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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE SUCUMBIOS. - SALA UNICA -DE LA 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE SUCUMBIOS. Lago Agrio. viernes 16 de 

noviembre del 2018. las 16h46. VISTOS.- Los infrascritos jueces del Tribunal de la Corte 

Provincial de Justicia de Sucumbíos. avocado conocimiento de la presente demanda 

constitucional de Acción de Protección. por sorteo de ley le ha correspondido sustanciar este 

proceso al Infrascrito Juez doctor Juan Guillermo Salazar Almeida en calidad de Juez 

Ponente: y. los jueces Dra. Jenny Angélica Vallejo. Dr. Carlos Aurelio Moreno Oliva. todos 

los nombrados. Jueces de la Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos. quienes integran el 

Tribunal Superior en condición de jueces constitucionales conforme manda el Art. 24 de la 

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. Una vez que se llevó a 

efecto la audiencia oral, pública y  contradictoria para conocer la fundamentación de los 

recursos de apelación deducidos por las entidades accionadas así como por los accionantes. 

este Tribunal de Alzada, con el propósito de mejor resolver la demanda. consideró necesario 

realizar una observación y reconocimiento ocular a los diferentes sitios señalados por los 

accionantes. y una vez cumplida con ésta verificación. se  reinstaló el Tribunal para dar a 

conocer su decisión de manera oral, correspondiendo consiguientemente entregar el fallo por 

escrito y para hacerlo se considera: 

PRIMERO.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

El Tribunal de la Sala Única de la Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos. tiene 

jurisdicción y competencia para conocer y resolver las impugnaciones presentadas mediante 

sendos recursos de apelación interpuestos por las partes. de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 86. numeral tercero de la Constitución de la República del Ecuador. en concordancia 

con el artículo 8 numeral 8 y  artículo 24 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional, publicada en el Registro Oficial 52 de fecha 22 de octubre del 2009. 

A la presente demanda constitucional de acción de Protección se le ha dado el tramite 

previsto en el Título III. Capítulo Tercero. Sección PriMera. artículo 86 de la Constitución de 

la República del Ecuador: así mismo se ha garantizado a las partes el debido proceso 

constitucional, por lo que el proceso es válido y así se lo declara. 

SEGUNDO.- ALCANCE. FINALIDAD Y OBJETO DE LA ACCION DE 



QUINTO.- DE LA DEMANDA Y SUS ARGUMENTOS 

Los' hechos tienen que ver con la comparecencia de la Delegación Provincial de la 

Defensoría del Pueblo de Sucumbíos y Mario Pablo Criollo Quenama. Presidente de la 

comunidad A'L Cofán de S inangoe. quienes en su demanda de garantía. en la parte pertinente 

señalan: [..] Después de varios meses de monitoreo y vigilancia ambiental. la  Guardia 

Indígena de Sinangoe observó dentro de su territorio ancestral a más de 50 mineros en 

actividades de búsqueda de oro con motobomba. canalón. tecle o draga: y varias personas de 

la comunidad fueron amenazadas por estos mineros cuando se les exigió la salida de la zona. 

Frente a estas amenazas a su territorio y a su integridad física. la  comunidad de Sinanzoe 

emitió. con fecha 24 de julio de 2017, la primera Alena Temprana denunciando la invasión a 

su territorio y exigiendo que las autoridades competentes del nivel Parroquial, Cantonal. 

Provincial y Nacional garantizaran: su derecho constitucional a fortalecer libremente su 

identidad en su territorio ancestral: respaldaran las actividades de gobemanza y control 

comunitario que se estaban realizando: y se abriera una investigación frente a las amenazas 

que habían recibido algunos socios y autoridades de la comunidad.. .Por su parte el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Gonzalo Pizarro. en su informe N' 11-CPDOT Y 

PC-GADMCGP-2017. de fecha 17 de agosto de 2017. tras visitar la zona. señala en sus 

conclusiones: "b) El desarrollo de la actividad minera en el río Aguarico en tomo a los 

territorios de Sinang,oe. está generando niveles de inseguridad a los comuneros. La minería 

ilegal. cacería Iiirtiva. tala ilegal del bosque y pesca no convencional están afectando 

gravemente las formas de vida v pervivencia de la Comunidad 4 7 Colón de Sinangoe. -. 28.-

De la revisión del catastro minero realizada en fecha 27 de junio a la página web de la 

ARCOM. se  verifica que hasta esa fecha se han entregado 20 concesiones para exploración v 

explotación de pequeña y mediana minería metálica de oro, con un total de 19.556 hectáreas 

concesionadas. en las riberas del río Aguarico y sus cabeceras. ríos Chinaual y Cofánes. 

Ello en los límites del parque nacional Cayambe-Coca v siendo estos los ríos utilizados por la 

comunidad ancestral Al Cofan de Sinangroe en ejercicio de su derecho a la alimentación 

(obtienen principalmente pescado) y desarrollo de su vida. Algunas de estas concesiones va 

se encuentran siendo explotadas como Prosperidad y Puerto Libre, se detalla el CODIGO 

CASTASTRAL que son los siguientes: 40000533. 40000531. 40000222, 40000563. 

40000560. 40000362. 40000527. 40000528. 40000565, 40000566, 40000564. 40000618. 

40000617. 40000616. 40000529. 2313. 400721. 4030313. 403011. 403012. Adicionalmente. 

se  tiene pleno conocimiento que existen otras 32 concesiones metálicas para oro en los 



mismos tres ríos. que actualmente están en trámite. para minería artesanal: péquéña y , 

mediana: con un total de 11.584 Hectáreas se detalla el CODIGO CASTAStRÁL:, 490576. 

490898. 40000574. 40000573. 40000658. 40000659. 40000655. 4000065. 40000660. 	. 
'‘ v. LA 	.- 

40000656. 40000584. 40000585. 40000650. 40000651. 40000557. 40000558: 40000491. 

40000559. 40000359. 40000562. 40000368. 40000539. 40000541. 40000542. 40000549. 

40000623. 40000624. 40000625. 40000621. 40000622. 40000620. 40000642. ACTO 

VULNERADO DE DERECHOS. Consulta Previa..., A. CONSULTA PREVIA.... 35.-

La Subsecretaría Zonal de Minería 1. 2 y 9. no ha considerado en ninguno de los procesos de 

concesión minera, ni está considerando en los que se encuentran en trámite, que dentro del 

área de influencia directa se encuentra una comunidad indígena ancestral, cuyo territorio 

forma parte del Parque Nacional Cayambe-Coca y  que su desarrollo cultural y de vida 

depende del ejercicio de los derechos a la alimentación y el agua que reciben del río Aguarico 

sus afluentes (río Cofánes y río Chingual). 36. Este hecho está vulnerando gravemente los 

derechos colectivos de los pueblos indígenas establecidos en la Constitución del Ecuador. en 

su artículo 57. La comunidad ancestral Al Cofán de Sinangoe tenía el derecho a una 

consulta previa, libre e informada, dentro de un plazo razonable, ya que fuera tomado en 

consideración su pronunciamiento sobre todos los programas de exploración y explotación 

minera que se encuentren en los límites de su territorio y a las riberas del río .Aguarico y sus 

afluentes. que son fuente principal de pervivencia de la comunidad. Esto garantizaría de 

manera efectiva los derechos colectivos de la comunidad. B. DERECHOS AL 

TERRITORIO Y A LA CULTURA..., la Constitución ecuatoriana como los instrumentos 

internacionales de derechos humanos y las cortes nacionales e internacionales establecen la 

obligación del Estado de proteger la especial relación de los pueblos indígenas con sus 

territorios y los territorios mismos, no sólo por ser fuente casi exclusiva de su 

supervivencia, sino por ser parte esencial de su forma de vida, cultural y espiritual, su 

esencia corno pueblo. El desarrollo de actividades mineras dentro del territorio de Sinangoe 

o sobre el río Aguarico. parte del territorio ancestral Cofín. está impactando negativamente 

esa forma de vida y relación que el Estado debe proteger. vulnerando por tanto ese derecho. 

C. AFECTACIÓN A LOS DERECHOS DE LA NATURALEZA Y AL MEDIO 

AMBIENTE SANO..., En esta zona de gran riqueza natural se encuentra la Reserva 

Cayambe-Coca. siendo necesario señalar que el Código Orgánico del Ambiente en su art. 59 

establece que las áreas protegidas deben mantener una zona de amortiguamiento, las cuales 

son áreas colindantes a las áreas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas ya sean de 

propiedad pública. privada o comunitaria, cuya función esencial es -evitar o minimizar los 



impactos desde el exterior del área protegida. se  constituye en una frontera o cinturón de 

protección en donde con una gestión activa importante. la  administración del área puede 

mitigar y corregir los problemas ambientales antes que afecten a las zonas de protección 

absoluta-  tal corno establece el Plan de Manejo de la misma reserva Cavarnbe-Coca. Sobre 

esa zona de amortiguamiento que debe existir en esta reserva y que el Ministerio del 

Ambiente aún no ha establecido en esta zona. es  sobre la que el Ministerio de Minería ha 

concesionado terrenos para las actividades mineras y sobre la que actualmente están en 

trámite más concesiones. Sobre esta zona se han deforestado amplias zonas de selva y  se 

está alterando las riberas y el mismo lecho del río Aguarico.... 65. Estos hechos suponen 

una grave vulneración de derechos y constituyen una grave amenaza de futuro, dada la 

gran extensión de las concesiones mineras: entre ellos, el derecho a vivir en un ambiente 

sano y ecológicamente equilibrado, establecido en el artículo 14 de la Constitución, así 

corno los derechos de la Naturaleza, como sujeto de derechos, establecidos en los artículos 

71 al 74 de la misma carta constitucional. D. AFECTACIÓN AL DERECHO AL AGUA. 

A LA SALUD Y A LA ALIMENTACIÓN. Las actividades mineras que se realizan 
	V, 

actualmente y se prevé realizar en las riberas y sobre los ríos Aguarico y sus nacientes. ríos 

Chingual y Cofánes. están generando y generarán daños que han quedado evidenciados con 

anterioridad y suponen un altísimo riesgo para la población que usa las aguas de esos ríos. 

entre ellas especialmente Sinangoe. pero también un numeroso grupo de comunidades 

campesinas e indígenas a lo largo de la ribera del Aguarico. incluida la ciudad de Nueva 

Loja y la parroquia Pacayacu. Y ello tanto para quienes usan el agua para co sumo humano 

usos del hogar. como para quienes lo usan para supervivencia en acti,  idades como la 

pesca.. .75. Es imprescindible recordar que los derechos al agua y  a la saiud son derechos 

fundamentales protegidos en la Constitución del Ecuador ( arts. 12 y  66.2) y deber primordial 

del Estado garantizar su goce (art. $). Además. están íntimamente vinculados como establece 

el art. 32 de la Carca Magna: "La salud es un derecho que garantiza el Estado. cuya 

realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua. la  

alimentación, la educación. la  cultura física. el trabajo, la seguridad social, los ambientes 

sanos y  otros que sustentan el buen vivir-. Además. la misma Constituciói en su art. 411. 

establece que el Estado: "garantizará la conservación. recuperaciómv mane_ o integral de los 

recursos hídricos, cuencas hidrográficas v caudales ecológicos asociados al Lid° hidrológico. 

Se regulará toda actividad que pueda afectar la calidad y cantidad de agua. y el equilibrio de 

los ecosistemas. en especial en las fuentes y  zonas de recarga de agua.-. Solicitan la 

suspensión inmediata de todas las actividades mineras concesionadas por el Ministerio 
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de Minería en las riberas de los ríos Aguarle°. Chingual y Cofánes. . ...'DclSrar'ia  

vulneración del derecho a la consulta previa, libre e informada de la Comunidad:4a Eptiln 

de Sinangoe y consecuentemente de sus derechos Colectivos [...1 	(algunoS'.eonteni.dos, 
••\,,,. 	.“1 •-•-• • 

modificados en su textura, son para resaltar puntos relevantes por parte >dez,este - 

Tribunal Superior de Apelación). 

SEXTO.- TEXTO DE LA RESOLUCIÓN QUE HA SIDO IMPUGNADA 

La demanda constitucional en primera instancia fue presentada ante la Unidad Judicial 

Multicompetente con sede en el Cantón Gonzalo Pizarro. de la Provincia de Sucumbíos. 

judicatura en la cual practicada que ha sido la audiencia. oral. contradictoria y pública, las 

partes han concurrido a la misma en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 86 y 87 de 

la Constitución de la República y artículo 14 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 

Control Constitucional. Cumplida la audiencia. presentes la accionante y accionados han 

escuchado la decisión del Juez Constitucional Abg. Jorge Sacancela. quien plasmó luego su 

decisión en sentencia. y que en la parte resolutiva señala: 

[...] Por lo expuesto ADMINISTRANDO JUSTICIA. EN NOMBRE DEL 

PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR. Y POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA se ACEPTA la Acción de 

Protección propuesta por JORGE ACERO GONZÁLEZ. en calidad de Delegado 

Provincial de la Defensoría del Pueblo de Sucumbíos y el SR. MARIO PABLO 

CRIOLLO QUENAMA. Presidente de la comunidad A'L Cofán de Sinangoe en 

contra de las entidades accionadas MINISTERIO DE MINERÍA. AGENCIA DE 

REGULACIÓN Y CONTROL MINERO. MINISTERIO DEL AMBIENTE. 

SECRETARÍA NACIONAL DEL AGUA y PROCURADURÍA GENERAL DEL 

ESTADO. por haberse vulnerado el derecho establecido en el Art. 57.7 de la CRE. en 

concordancia a lo establecido en el Art. 6 de CONVENIO 169 DE LA OIT: 

CONVENIO SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES. y sustentado en el 

Art. 11 .3 y 426 CRE. Como medida de restitución al derecho vulnerado se dispone la 

SUSPENSIÓN de los trámites administrativos de concesión de minería que se 

encuentren ubicados en la zona de los ríos CHINGUAL. COFÁNES y AGUARICO. 

cuyos 	códigos 	catastrales 	son 	los 	siguientes: 40000531. 40000222. 40000563. 

40000560. 40000362. 	40000527. 	40000528. 40000565. 40000566. 40000564. 

40000618. 40000617. 40000616. 40000529. 2313. 400721. 4030313. 403011. 403012. 



490576. 490898. 40000574. 40000573. 40000658. 40000659. 40000655. 40000657. 

40000660. 40000656. 40000584. 40000585. 40000650. 40000651. 40000557. 

40000558. 40000491. 40000559. 40000359. 40000562. 40000368. 40000539. 

40000541. 40000542. 40000549. 40000623. 40000624. 40000625. 40000621. 

40000622. 40000620. 40000642. REALÍCESE la consulta previa, libre e informada 

conforme al Convenio 169 del OIT. que el Ecuador forma pare. EN AL ÁMBITO DE 

CADA LNSTITLICIÓN CONFORME LO DETERMENA EL .ART. 90 DE LA LEY 

DE MLNERÍA. De conformidad a lo que establece el Art. 21 de la Ley de garantías 

constitucionales, se delega al Defensor del Pueblo Nacional para que en coordinación 

con el Delegado Provincial de Sucumbíos y coordine los actos neLesarios para que 

verifiquen el cumplimiento de lo resuelto, para lo cual emitir- in los informes 

necesarios a esta autoridad, para cuyo efecto por secretaria mediante oficio se 

adjuntara copia de esta sentencia a fin de que tenga conocimiento el del Defensor del 

Pueblo Nacional. Ejecutoriada esta resolución. se  remitirá copias certificadas a la 

Corte Constitucional cumpliendo lo dispuesto en el .Art.86 numeral 5 de la 

Constitución de la República del Ecuador. [...] 

SÉPTIMO.- DERECHO CONSTITUCIONAL DE IMPUGNACION Y MOTIVACIÓN 

7.1. El recurso de apelación es un medio de impugnación de carácter constitucional 

legal del que disponen los sujetos de un proceso en contra de las decisiones emitidas por los 

administradores de justicia ordinaria o constitucional en las causas sometidas a su 

conocimiento v resolución. que se halla contemplado dentro de las garantías del debido 

proceso constantes en el artículo 76.7. literal m) de la Constitución de .a República, que 

señala: "Recurrir del .tqllo en todos los procedimientos en los que se decidcm derechos -. Es 

el medio impugnativo a través del cual una de las partes o ambas como en el presente caso. 

solicitan que un tribunal de segundo grado (ad quemi examine una resoluch'n dictada dentro 

del proceso (materia judicandi) por el juez que conoció de la primera Mstancia (a-quo). 

expresando sus inconformidades al momento de fundamentarlo (agravios), con la finalidad de 

que el superior jerárquico en éste caso el Tribunal de la Corte Provincial de Justicia, de haber 

mérito pueda corregir sus defectos modificándola. ratificar el fallo recurrido, o a su vez 

proceda a revocarlo. La Corte Constitucional, en sentencia No 095-14-SEP-CC. de 4 de junio 

2014. en el juicio 2230-11-EP. indica: "La Militad de recurrir del jallo trae consigo la 

posibilidad de cuestionar una resolución dentro de la misma estructura juri,diccional que la 

emitió. por ello el establecimiento de nulos grados de ,ittrisclicción rant refin7.C71" la 
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protección de los justicie-11)1es. ya que toda resolución nace ele un ciclo humano. susceptible--- ,, 	- 

contener errores o generen-  distintas interpretaciones en la determinación ele los :heChos y en 	s‘ 

la aplicación del derecho... -. Así. el derecho a recurrir, al igual que los derrils-, deré .ciaos 
tAx,. 

garantías. debe estar sujetos a limitaciones establecidas en la Constitución v la le \ 

que respondan a la necesidad de garantizar los derechos de las partes intervinientes yde 

acuerdo con los principios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. Ante éste 

Tribunal Superior como en efecto lo hicieron los accionantes y accionados. éstos presentaron 

en forma verbal v aún escrita, las razones o argumentos de los que se creían asistidas y 

replicaron los argumentos de las otras partes: todo. en el.  marco de atender la tutela judicial 

efectiva y el principio de la protección judicial señalado en el Art 25 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos. de la cual el Ecuador es signatario. 7.2. SOBRE LA 

MOTIVACIÓN.- Sobre la motivación la Corte Constitucional para el periodo de transición 

ha expuesto que: "...Para que una resolución sea motivada se requiere que sea fundamentada. 

es  decir que se enuncien las normas o principios jurídicos en que se basa la decisión..." 

sentencia 0144-08-RA. caso 0144-08-RA publicada en el suplemento del Registro Oficial 615 

de 18 de junio de 2009. Posteriormente ha señalado: "La motivación consiste en que los 

antecedentes que se exponen en la parte motiva sean coherentes con lo que se resuelve. y que 

nunca puede ser válida una motivación que sea contradictoria con la decisión..." Sentencia 

069-10-SEP-CC. caso 0005-10-EP. publicada en el suplemento del Registro Oficial 372. 27 

de enero de 2011. El Juez o Tribunal explicará y registrará motivadamente las razones 

jurídicas, constitucionales y los principios doctrinarios que le condujeron a tomar la decisión 

en su sentencia en la forma corno lo ha hecho. 

OCTAVO.- FUNDAMENTACIÓN DE LOS RECURSOS DE APELACIÓN. 

En la presente acción constitucional ejercieron el derecho a la impugnación mediante 

recursos de apelación, mismos que fueron presentados por la parte accionante y las entidades 

accionadas. En la audiencia de fundamentación de los recursos. las partes en lo sustancial 

señalaron: 8.1.- POR EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES 

NO RENOVABLES: a) Interviene el Viceministro de ésta Cartera de Estado. el Dr. Henry 

Troya, quien en lo fundamental señaló: Comparezco ante ustedes para poder denotar los casos 

de errores que cometieron los jueces de primera instancia motivo por el cual estamos 

apelando: quiero partir explicando al Tribunal, primero al error en el que se comete al 

resolver la suspensión y ordenar hacer consulta previa de 52 áreas y se enumeran los códigos 

catastrales y quiero partir de esta diferenciación, porque es aquí donde se comete el primer 

C 



grave error v de este error voy a usar para de manera didáctica poder diferencia estas tres 

áreas que fueron mezcladas en una sola resolución: tenemos 20 concesiones otorgadas. 32 

solicitudes de áreas y en una inspección realizada por la primera instancia se determinó que 

había labores de minería ilegal y voy a demostrar además ante ustedes cimo la consulta 

previa no cabe en ninguno de los tres ámbitos: primero, respecto a las 32 concesiones 
	

'1 
solicitadas, estas concesiones constituyen una mera expectativa, lo que quiero decir es que no 

tenemos un minero corno tal. no existe un derecho minero y aquí es donde t: juez incurre en 

un error gravísimo, si nos ponemos a ver en la ejecución de la sentencia como tal. porque la 

consulta previa de la normativa como tal en el artículo 577 de la Constitución y el artículo 6 

literal a) del convenio 169 de la OIT. determina cual es el objeto materia de la consulta. lo 

que quiere decir que se va a consultar, importantísimo porque la consulte previa no es un 

plebiscitario v el artículo 577 es expreso al determinar lo que se consuCta son planes v 

programas de protección explotación y comercialización, si no tenemos un sujeto de derecho 

minero, un concesionario por ende. tampoco tenemos un plan o un programa de exploración. 

explotación o comercialización, por ende la consulta carece de objeto. qué le consulto a la 
	% 

comunidad. por eso es que el juez cometió un grave error al mezclar las ses condiciones: 

ahora pasemos al segundo punto. que son las 20 concesiones si existentes. la  Corte 

Interamericana de Derechos Humanos ha determinado el estándar, dentro de la 

estandarización de los derechos ha determinado cuándo se debe hacer consulta previa y ha 

fijado 4 principios básicos. cuando existe auto identificación. posesión ancestral de territorio 

como segundo punto. como tercer punto cuando se conserva la comunidad sus usos. 

costumbres. tradiciones y el cuarto el sentido de pertenencia. estos 4 elementos concurrentes 

son los que marcan cuándo es pertinente realizar consulta previa. vamcs a demostrar a 

continuación con mapas y además se hizo la inspección y tenemos la ceniricación catastral. 

que demuestra que las 20 concesiones no están dentro ninguna de ellas dc territorio Cofan 

ancestral. comunidades o pueblos indígenas, por ende tampoco cabe hacer consulta respecto 

de las 20 concesiones: finalmente en la inspección que se realiza el juez c mete otro grave 

error, cuando van a territorio ancestral en efecto ven labores mineras. pero labores de minería 

ilegal y resulta absurdo por decirlo así pretender que hagamos consulta pre \ ia sobre labores 

ilegales, delimitaríamos la consulta previa, además que la naturaleza como cal de la minería 

ilegal está definida como un acto típico ilegal descrito en el artículo 260 del COM. y no tiene 

su consecuencia lógica jurídica en la suspensión de la labor. mucho menos en la realización 

de la consulta previa, tiene su lógica jurídica y su consecuencia con una pena privativa de 

libertad de 5 a 7 años y es lo que debió haber ordenado el juez. es  a lo que están llamadas 
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medidas administrativas como la Fiscalía. la  Judicatura porque es una figura penal 'que tiene 

su consecuencia, en esta línea lógica llamarles por sobre todo actuar en derecho cc6o 'pueden 

ver tenernos Tratados Internacionales. una Constitución que determina cuales Sdfl los pasos 

que se debe seguir sujetos. objetos y circunstancias de la consulta previa, el proetdinti,ieplolt - A  

claro para la terminación de los mismos y  es a lo que queremos conllevar en este kíá-. 	; 

Interviene el Dr. Rodrigo Aguayo Zambrano. Director Jurídico del Ministerio de Energía y 

Recursos Naturales no Renovables, quien en lo fundamental señaló: Continuando con la 

exposición del señor Viceministro y de la defensa tenemos el primer mapa. desde las 52 áreas 

mineras que se encuentran en la zona. ninguna tiene o ha iniciado en este caso la obtención de 

los trámites administrativos previos que el artículo 26 de la Ley de Minería, es decir se 

encuentra en el expediente para fines informativos y gracias por permitirnos poner en 

conocimiento este mapa. ninguno de ellas como decía se ha obtenido todos los trámites 

previstos en el artículo 26 de la Ley: de Minería, es decir que no pueden realizar actividades 

mineras: siguiendo con el segundo, de las 52 concesiones. 20 tienen títulos otorgados. es  decir 

tienen un derecho minero, pero en la existencia de este no les faculta a realizar ningún tipo de 

actividad minera hasta que no cumplan. en este caso con los requisitos del artículo 26 de la 

Ley de Minería, esto es los documentos de estudios de impacto ambiental en los cuales como 

parte de este estudio encuentra el proceso de participación. en este caso obviamente de estas 

concesiones no se encuentran dentro del territorio ancestrales conforme lo pueden ver ustedes 

en el mapa. sería mandatorio el proceso de participación ambiental en el artículo 398 en este 

caso de la licencia ambiental: en el tercer mapa podemos observar las 20 hectáreas que se 

encuentra otorgadas por proceso de subasta y remate. las 20 concesiones que se encuentran 

otorgadas en el proceso de inscripción. subasta v remate obviamente también ahí existe títulos 

mineros, pero nuevamente en zonas de impacto. no se puede realizar ningún tipo de actividad 

minera mientras no tengan los permisos ambientales, en este caso que son otorgados por el 

Ministerio del Ambiente. que serán presentados por la misma Carera de Estado. el pern-dso 

de agua otorgado por la autoridad única del agua v también en este caso una declaración 

juramentada que no se toca caminos, infraestructura y en este caso sitios arqueológicos. lo 

cual tampoco existe en este caso: en el cuarto mapa estamos graficando los territorios de 

posesión ancestral legalmente reconocidos por el ex INDA. luego pasó a ser 'FRAC v ahora 

igualmente el MAGAP: al momento que se grafica ante el uso de sistemas informáticos un 

sistema que nos permite en este caso las coordenadas, saber la precisión exacta, nos damos 

cuenta que tampoco ninguna intercepción con áreas comunales: ci Interviene el Dr. Henry 

Borja. en patrocinio del Ministerio de Minería, quien en lo fundamental señaló: Continuando 



con la exposición. el quinto mapa tiene una inspección en in situ que fue retiiizada durante el 

juicio de primera instancia, donde el día 20 junio del 2018. dentro de la c. Iligencia tuve el 

gusto de participar en la inspección realizada en sitio. Cofán de Sinangilé. e juez de primera 

instancia solicitó pedir de los accionames que se realice una inspección en 10 puntos 

estratégicos en donde se manifestó que existían impactos ambientales. en su momento en la 

evacuación de la prueba habíamos manifestado que todo aquellos audios. videos. fotografías 

y con el apoyo de drones. se  había hecho el levantamiento de información, aquí podemos 

ver y como prueba va a ser aportado como prueba nuevamente en donde va a citar cada una 

de las coordenadas y están aquí graficados. en cual existe impacto ambienti como podemos 

observar todos aquellos puntos que en el número de 9 que licitamos están fuera de la 

comunidad SinangUé. en este caso el punto 8 y 9 pertenece a una concesión r linera El Dorado 

en 5. 6. 4. 3. 2 a Puerto Libre. que de alguna manera recibieron suspensión por parte del 

Ministerio de Ambiente. porque en su momento violaron el procedimiento estos son datos 

previos, pues básicamente se pudo verificar que si es verdad, existían cualquier tipo de 

cantidad en este caso de residuos ambientales. adicionalmente se puede deck ;ir de uno de los 

Municipios aledaños utilizaba el aprovechamiento como es la arena en ese momento no se 

dijo nada en lo absoluto v tampoco se tomó la medida correctiva porque se estaba 

extrayendo mineral. entonces básicamente se pudo demostrar un punto que se tomó como el 

número 10. es uno que se tomó cruzando el río es verdaderamente la comunidad Sinanzüé y 

podemos manifestar que de todos aquellos pasivos ambientales en ningún momento estaba 

dentro de la comunidad: continuando con muestra intervención se han indLado obviamente 

los mapas y vemos que se pretende por medio de esta acción de protecLión son cosas o 

asuntos de minería ilegal, los cuales son inadmisibles, la acción de protección dado que el 

artículo 42 establece que existe una vía administrativa y  una vía judicial q ie es expedita lo 

cual está probado dado que a lo largo de la intervención a lo largo que lo hicimos en primera 

instancia, vamos a probar que han realizado los controles respectivos ent -e ellos. estamos 

hablando de un tema de minería ilegal que debería en esta caso ser ventilado primero ante las 

autoridades administrativas en este caso Agencia de Regulación y Contra: Minero o en su 

caso tal como dijo el señor Viceministro ante la autoridad judicial dado (Ve en conformidad 

con el COIP. la  minería ilegal es punible. es  un acto atípico. antijurídico y culpable. motivo 

por el cual solicito en nombre del Ministerio de Recursos Naturales no Renovables y  de 

Minería que se acepte la apelación que hemos presentado por responder a derecho. .... por no 

violentar el debido proceso de personas que se encuentran afectadas por decisión del señor 

juez y en este caso se deje sin.  efecto las disposiciones convenidas en los numerales 2 al 3 de 
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la sentencia del 3 de agosto del 2018 a las 15h45 expedida por el Juez Multicompdtente del  

cantón Gonzalo Pizarro: así mismo solicito que se tenga como prueba a mi favor :cuánto en 

derecho me sea posible dentro de los autos. dentro de lo que hemos expuesto . en primera y , 

segunda instancia y que se rechace por improcedente toda prueba preSentada por el 
LA JU  

accionante en caso de hacerlo o cualquier amicus curiae que sobre esta apelación :e4pecífica. 

con esto señores miembros del Tribunal, público aquí presente. el Ministerio de Minería y 

Recursos Naturales no Renovables ha concluido dentro del tiempo otorgado su exposición. 

8.2.- POR EL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE. quien a través de su Delegada. 

Ab. Natalv Bedón. en lo fundamental señaló: Comparezco a la presente audiencia de 

apelación ofreciendo poder o ratificación de la abogada Silvia Vázquez. Coordinadora 

General del Ministerio de Ambiente y  el Delegado de esta Cartera de Estado: me voy a referir 

explícitamente a la apelación de la parte accionante en los siguientes puntos: en primer lugar. 

la  Defensoría del Pueblo se ha referido peticiones de primera instancia, no fueron aceptadas. 

me voy a referir en el punto 3. en el cual dicen que el Ministerio del Ambiente de manera con 

la comunidad de Cofán de Sinangtié. en la parte correspondiente determine la zona de 

amortiguamiento de la Reserva Cayambe - Coca. dentro de la cual y para la protección de la 

naturaleza se establecen las proyecciones realizadas en las actividades mineras, al respecto 

dentro del expediente de primera instancia, así mismo como de las primeras pruebas que 

fueron tomadas por el juez de primera instancia en la palle resolutiva, se estableció 

claramente que el Ministerio de Ambiente probó en forma fehaciente que dentro del Acuerdo 

Ministerial 105. publicado en el Registro Oficial 283 de 21 de septiembre del 2010. en su 

artículo 4 establece. será parte del presente Acuerdo Ministerial, dentro del plan de manejo 

del Parque Nacional Cayambe - Coca dentro de este plan de manejo ambiental el Ministerio 

del Ambiente exhibió un mapa del plan de manejo ambiental. en el cual en la página 99 

claramente esta la zona de amortiguamiento en la cual se demostró que además de que si 

existe la zona de amortiguamiento no existe concesiones mineras, ni hay concesiones en 

trámite porque el juez de primera instancia, no le dio esta petición a la Defensoría del Pueblo 

va que le consideró como las demás carecían de fundamentos fácticos y legales: por otro lado 

la parte accionante. basándonos en la inspección judicial realizada el 20 de julio del 2018 

manifestó lo siguiente: "...se observó afectación de minería a orillas del río Aguarie° con 

maquinaria pesada. se  observó desde el río Aguarico el amontonamiento de las pierdas-. al  

respecto como ya demostró el Ministerio de Minería. efectivamente del punto 1 al 9 se 

encontró una trocha y había una amontonamiento de cobertura vegetal, sin embargo el juez de 

primera instancia tampoco pudo relacionar que se trataba de actividades mineras que dentro 



de esto hay que recordar que habían trabajos del Gobierno Autónomo Descentralizado de 

Gonzalo Pizarro. entonces no se podía decir que efectivamente eran acti idades mineras. 

además en el punto 10 donde sí se encontraban las comunidades mineras. .a comunidad de 

Sinanatté. Cofín así como la Reserva Cayambe - Coca ahí el agua era hasta cristalina, es más 

el juez de primera instancia en su parte expositiva dice eso. en la audiencia no se ha 

demostrado que las concesiones mineras afectan el área protegida La Bonita, las Reservas 

Cayambe - Coca. es decir que no se constató ningún tipo de afectación al agua o a la 

naturaleza. salvo que como dije el agua era cristalina v no existía tala de árboles. no se 

cumple con el artículo 57. 7 de la Constitución de la República, no hay. ningún tipo de 

concesión o trámite de concesión en la tierras de la comunidad Cofán ya que como consta de 

las pruebas aportadas en el proceso dentro del plan de manejo comunitario dc esta comunidad 

tienen 15 mil hectáreas. no las 30 mil hectáreas que se al-cuaba en su denLinda, esto quedó 

también constatado: tampoco existe afectación ambiental, entonces no se cumple los 

requisitos para realizar una consulta previa: ahora bien en cuanto a los derechos de la 

naturaleza. la  parte accioname otra vez se refiere en su recurso de apelación cuando en la 

primera instancia no pudo comprobar ninguno de los hechos alegados y lo que el Ministerio 

del Ambiente si pudo probar que siempre cumplió con su obligación de prevenir y precautelar 

la naturaleza. tanto es así que cada 15 días lleva a cabo inspecciones dentro del Parque 

Nacional Cavambe - Coca, también ha entablado procedimientos administrativos 

correspondientes, cuando ha encontrado concesiones mineras que no 2uenten con los 

permisos ambientales correspondientes como es el caso de Puerto Libre La Prosperidad. 

dentro de la inspección técnica que hubo el 15 . 16 y 17 de noviembre lievi.da a cabo dentro 

del área protegida lo que sí se encontró fue dragas de minería, pero ese pertenecían a la 

misma comunidad, que bueno ellos tiene permiso de minería artesanal. Mil-,  no se encontró 

nada más. en ese sentido el caso rechazo totalmente la petición de la Defensc ría del Pueblo de 

que se establezca una zona de protección ambiental va que esto va fue establecido dentro del 

plan de manejo ambiental del Parque Nacional Cayambe - Coca: me voy a referir a la parte 

resolutiva en la cual en la primera instancia se dispone lo siguiente: "...co no restitución al 

derecho vulnerado se dispone la suspensión de los trámites administrativos dé concesión de la 

minería que se encuentran en las zonas de los ríos Chinguav. Cofanes 	Alzuarico. en la 

consulta previa conforme el convenio 169 de la OIT. que el Ecuador forma rcrte en el ámbito 

de cada institución conforme el artículo 90 de la Ley de Minería-, al respecto es importante 

mencionar que al disponer la realización de una consulta previa ligada al articulo 90 de la Ley 

de Minería, está ligando de la consulta previa a la consulta ambiental. que e 4tí definida en el 
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artículo 398 de la Constitución de la República. y lo cual en este caso no cabeiya que Feéalil‘o. , 

nuevamente, dentro del proceso consta que ninguna de estas concesionesi ha,„iniciado un _ 
„n 

proceso de regularización ambiental v por ende no cabría la realización de.  una consulta 

previa ambiental. por eso solicito a sus autoridades se rechace esta acción de protSción v que _ 

de no ser así se modifique esta parte ya que se incurría con las competencias de las entidades 

gubernamentales y que también seria inejecutable. obviamente el Ministerio del Ambiente no 

puede realizar una consulta de metales. ni  siquiera hay la regularización del permiso 

ambiental pendiente ni solicitado. 8.3.- POR LA AGENCIA.  Y REGULACIÓN Y 

CONTROL MINERO. quien a través de su Delegado. Dr. Zamora William Cajas. en lo 

fundamental señaló: Conforme obra de autos esto:-  debidamente facultado por el Ing. Jorge 

Segovia para intervenir en la presente audiencia. es  mas ya lo hecho desde primera instancia: 

la sentencia pronunciada por el señor juez de la Unidad Multicompetente del cantón Gonzalo 

Pizarra el viernes 3 de agosto del 2018 a las 15h45 es absurdo y  totalmente contradictoria. 

porque uno. él mismo constató el día de la inspección, es más los accionantes en su demanda 

de acción de protección en las medidas cautelares se establece que son trabajos de minería 

ilegal, el señor juez lo está reconociendo. sin embargo en sentencia dice que se ha vulnerado 

el derecho a la consulta previa, el señor juez se pregunta y está en la sentencia. en qué 

momento es aplicable lo establecido en el artículo 90 de la Ley de Minería, luego el mismo se 

responde. es  decir al otorgar concesiones mineras que aún no entran en operaciones. las 

mismas van a tener un impacto ambiental. que se encuentran limitando con la Reserva 

Ca:ambe - Coca. es decir el juez nos da•la razón a nosotros mismos. a los accionados de que 

todavía no nace el derecho a la consulta previa, en el evento que así sea. que no es el caso. es  

más he leído íntegramente la sentencia y  en todas panes nos da la razón. pero por más 

absurda dice se acepta la acción de protección y en la parte final dice realícese la consulta 

previa libre e informada conforme al Convenio 169 de la OIT. que el Ecuador forma parte 

en el ámbito de cada institución conforme lo determina el artículo 90 de la Ley de Minería. 

quiere decir. dicta una sentencia contraviniendo totalmente a lo dicho por el mismo en el 

contexto de la sentencia y a las normas constitucionales: nosotros no estamos diciendo a lo 

mejor que los pueblos y  nacionalidades indígenas no tengan derecho a la consulta previa, la 

tienen y la tendrán pero en su momento oportuno y cuando sean afectados, así dice el artículo 

57. 7 de la Constitución y más normas legales, lo que hay o lo que se logró determinar en las 

audiencias fueron algunas anteriores en primera instancia, son trabajos de minería ilegal al 

margen izquierdo del río Aguarico. el territorio Cofán y  de Sinangtié están al margen derecho 

del río Aguarico. nos fuimos personalmente con el señor juez. se  determinó que esas 



actividades mineras ilegales, ninguna persona tiene autorización todavía de lés entidades para 

realizar trabajos de prospección, exploración y peor de explotación minera, solo quiero 

referirme brevemente por el tiempo. lo que dice el artículo 57 numeral 7 de Constitución. \-

el artículo 27 de la Ley de Minería, es decir tiene que haber una concesión tinera otorgada: 

la Constitución establece cuándo se debe hacer una consulta previa. Art. 15. numeral 2 del 

Convenio de la 01T. de la Ley de Minería, aquí lo que solicitan los accio antes. cabe esta 

consulta antes de otorgar una concesión: en la sentencia de la corte de Derechos Humanos. 

cuales son las primeras etapas de desarrollo de inversión Art. 27 de la Ley de Minería, esta 

sentencia está diciendo igual que conforme lo establece la Constitución de la República: con 

esta fundamemación estamos demostrando que la acción de protección dcie ser rechazada 

porque no se ha vulnerado ningún derecho, existen otras normas más eficac2s para actuar en 

estos casos. el Art. 260 dei COIP. establece las sanciones para estos casos u..2 minería ilegal. 

los accionantes no pudieron demostrar que se ha vulnerado algún derecho. por lo tanto. 

solicito se acepte nuestro recurso de apelación, y en su lugar se deseché la demanda de 

acción de protección por improcedente. 8.4.- POR LA SECRETARÍA NACIONAL DEL 

AGUA (SENAGUAl. quien a través de su delegado Dr. Marco Ochoa. en lo fundamental 

señaló: Como bien es cierto nuestros compañeros de los Ministerios han expuesto hasta la 

saciedad las irregularidades que se ha venido cometiendo dentro de esta resolución de primera 

instancia y es más nosotros como Secretaría del Agua nos unimos aque lo: dentro de la 

resolución el juez manda que se haga la consulta previa sin ni siquiera existir los argumentos 

técnicos para poderla llevar a cabo. es  mas. como dijo el representante cel Ministerio de 

Minería, no existe dichos actos administrativos de los que la Secretaria Nacional del Agua 

emite dentro de ello como es el certificado de no afectación o a su vez 21 certificado de 

aprovechamiento del uso del agua, dichos documentos no han sido emitidos por la Secretaria 

del Agua, pues se considera dentro de las minerías ilegales nosotros no poe emos emitir este 

tipo de certificados. sino en las concesiones que están legalmente constituida; y que esto lleva 

un proceso. no es que nosotros le vamos a dar en cualquier instancia los ce -tificados. lo que 

tiene que llevarse a un proceso para dentro de ese proceso nosotros poder intervenir como 

Secretaría Nacional del Agua \ emitir dichos certificados. es  más el artíct lo 226 establece 

que las instituciones del Estado los organismos dependen de los servidores Je las Entidades 

Publicas, las personas que estén en virtud de una potestad estatal ejercer.in  solamente las 

competencias y facultades que se les atribuido en la Constitución y  en la 	nosotros como 

Secretaria Nacional del Agua. no podemos inter\ enir en este tipo de resoluciones que se ha 

venido dando, porque nosotros no hacemos las intervenciones de la consult, previa. nosotros 
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entregamos los certificados de no afectación que son documentos previos a 121 explotación '—

material, estos certificados no estiman. no son para la explotación. de ',repente nos 

confundirnos con un certificado y se cree que autoriza la explotación. noSotros, como 

Secretaría del Agua no estarnos en esa condición. es  otra potestad de entregar cerkificades- A-

para que se haga la explotación de materiales pétreos. es  más dicha consulta previa dice que 

debe estar en los casos de exploración y explotación de la minería, en este caso nosotros ni 

siquiera se ha llegado ahí. nosotros como Secretaría Nacional del Agua solicitarnos que se 

acepte dicho recurso y se deseche la resolución de primera instancia puesto que no se podría 

llegar a realizar o a ejecutar esta resolución puesto que quedando en una mera expectativa. 

8.5.- POR LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. quien a través de su 

delegado. Dr. Hugo Camino Mavorga. en lo fundamental señaló: Esta intervención dentro del 

recurso de apelación, ratificada por el señor Procurador General del Estado dentro del proceso 

que aparejamos. dentro del mismo, dentro de la presente audiencia nos encontramos por 

cuanto la Procuraduría General del Estado se encuentra inconforme con la decisión tomada 

por el juez de primera instancia de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón 

Gonzalo Pizarro. esta sentencia emitida y apelada en la misma audiencia y de la misma forma 

emitida en forma motivada el 03 de agosto del 2018; esta sentencia se apela en primer lugar 

por cuanto esta carece de fundamentación. de la motivación en cuanto lo contempla el 

artículo 76 numeral 7 y literal 11 de la Constitución, esto es que todas las decisiones de las 

acciones judiciales deben esta motivadas, la motivación si bien la Corte Constitucional en 

vanas de las sentencias jurisdiccionales a determinado que la motivación es un estricto 

derecho de las panes al debido proceso y  el derecho a la defensa: la Corte Constitucional en 

sentencias jurisdiccionales ha determinado que tiene. que debe haber tres parámetros de 

motivación dentro de una sentencia que son: la razonabilidad. la lógica y comprensibilidad: a 

esta sentencia señor juez. si  bien se desprende dentro de la razonabilidad de esta sentencia se 

desprende normativas constitucionales. que aparejan a el objeto a la acción de protección. 

pero en la lógica de la presente sentencia, si hay inconformidad hay contraposiciones que el 

juez de primera instancia incurre y que da con la potestad para que esta sentencia sea revisada 

por ustedes señor jueces y sea aceptada este recurso de apelación: en la lógica, en qué 

aspecto. si  bien el objeto de los hoy accionantes en sus pretensiones manifiestan que dentro 

de su territorio ancestral se otorga minerías o concesiones de minería a las cuales no han sido 

consultadas de conformidad con lo que establece el artículo 57.7 de la Constitución de la 

República, a este punto el juez hace varios aspectos normativos e indica aniCulando de los 

cuales otorga la consulta previa: hemos escuchado ho \ por parte de las instituciones del 



sector público que hoy son accionados. que efectivamente no hay un total de las concesiones 

mineras otorgadas dentro de lo que corresponde a las tierras de los accionan:es y esto nos da 

entender que si bien el derecho que tienen los pueblos indígenas y nacionalidades de ser 

consultados. no se les impide. pero sí en este caso especial por cuanto las concesiones 

mineras todavía no han ejecutado por sus actos administrativos, no han sido culminados para 

que puedan ingresar las minerías a poder efectuar sus actividades: dentro de la sentencia a la 

cual me voy hacer referencia en sus partes principales, si bien hace referencia a la consulta 

previa y dentro de sus acápites manifiesta que de todas las exposiciones realizadas por los 

accionantes ninguno ha indicado en qué momento se realiza la consulta pre ta establecida en 

el artículo 90 de la Ley de Minería. artículo 90 que si bien hace referencia a este artículo que 

fue reformado es tomado en cuenta dentro de la sentencia de la Corte Constitucional en los 

parámetros para la consulta previa. es  decir tiene que aplicarse para lo que son gestiones 

ambientales y no más para la consulta de las concesiones mineras, a estas argumentaciones 

por parte de las instituciones del sector público por las cuales se manifiesta que no se ha 

violentado ningún derecho de los accionantes v de las inspecciones realizadas dentro del 

proceso se determinó que las concesiones de minería que se argumenta dont': de la acción de 

protección. no se encuentra dentro de los territorios de las comunidades hoy ancestrales. sino 

se encuentra en la parte derecha de dicho territorio para lo cual dentro de las pruebas se 

presentó los mapas argumentativos: el señor juez detalla y manifiesta claramente y dice en 

una parte de su sentencia "...se indica que las concesiones mineras se encuentran cerca de los 

ríos Chinnal Cofanes y  Aguarico...-. concesiones arriba detalladas en el expediente. no 

hace mención a ninguna consulta previa, sino hace las mismas setcuimie tito al parámetro 

establecido. mediante un Acuerdo Ministerial 2017-019 emitido por el Mini tterio de Minería 

el 19 de junio del 2017. en el cual no hace referencia respecto de ninguna consulta previa 

respecto a la concesión minera, se toma en consideración que los ríos Cofamts es el límite de 

la Reserva Cavambe - Coca y  también se encuentra la comunidad Cofán indicando que este 

juzgador nada tiene que pronunciarse respecto a la superficie que le Lorresponde a la 

comunidad que documentadamente se ha indicado: a esta inoperancia put-  parte del juez 

dentro de la argumentación se manifestó que las concesiones no se encuentran dentro del 

territorio de las comunidades ancestrales, de las exposiciones que se va a realizar no se 

encuentra dentro del territorio por tal razón no cabe la consulta previa. pero ,21 juez omite esta 

decisión y allanarse el mismo: de igual forma hacia las violaciones de derechos, hacia el arma. 

hacia el medio ambiente el juez en su sentencia manifiesta claramente e indica que debiendo 

indicar que en la audiencia no sé demostrado qué dicha concesión minera Secta a las áreas 



protegidas La Bonita. Cofanes y Sinangjjé. corno a la Reserva Cin ambe coca/a-sí también se 

reitera que no se ha hecho ningún tipo de sociabilización y consulta a la conhnidad.ornde- - 

corno bien ha explicado los representantes de las instituciones hoy no se ha hecho ia consulta 

previa porque no existe las concesiones otorgadas legales hacia las minerías. Si:„pleni,oLgu se 

encontró dentro de las extensiones dentro del proceso que se apareja. existen mi.1:1>iás ilegales 

que deben ser protegidas. si  por otras esferas ordinarias, esto es. por la justicia ordinaria a 

través de la Fiscalía o a través de las denuncias presentadas de las mismas Agencias de 

Regulación y Control Minero, por las cuales se ejecutará una mejor atención hacia aquellas 

partes donde se crea afectadas por parte de los hoy accionantes. por todas las 

argumentaciones realizadas dentro de la primera instancia de la audiencia se manifestó 

claramente que no existe violación de derechos constitucionales, por ende esta acción de 

protección incurría así en las causales de improcedencia determinadas en el artículo 42 

numeral 1 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccional Constitucional esto es cuando no 

existe una violación de derechos constitucionales: con todas estas argumentaciones y en vista 

que esta sentencia carece de motivación un requisito sine quanon para el debido proceso la 

Procuraduría General del Estado. solicita que se acepte este recurso de apelación y se rechace 

la presente acción de protección por ser improcedente. 8.6.- POR EL DELEGADO DE LA 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO. En lo fundamental señaló: Para presentar argumentos de la 

fundamentación de la apelación respecto a los derechos que fueron declarados vulnerados. 

específicamente de la naturaleza del ambiente. del agua y de la salud. para esta Defensoría del 

Pueblo es un honor poder estar en esta audiencia. poder defender los derechos esa es nuestra 

responsabilidad como Defensoría del Pueblo, derechos humanos v de la naturaleza, ver qué 

autoridades locales se han vinculado claramente en esta gran preocupación que 

fundamentalmente es una preocupación provincial, no solo especifica de la comunidad de 

Sinangue. Con fecha 3 de agosto. efectivamente se nos notificó la sentencia del juez 

constitucional del cantón Gonzalo Pizarro y al respecto si me gustaría iniciar respecto al tema 

de la apelación planteada dos cuestiones ancladas con la forma: en primer lugar. sobre la vía 

adecuada y ahí si con el permiso voy a mezclar algo de contradicción con nuestros 

fundamentos de apelación: los- accionados tanto en instancia como en esta Corte han 

manifestado claramente que esta vía no es la adecuada. que hay otra vía como la contencioso 

administrativa o la penal. como debería seguirse, respecto al artículo 88 de la Constitución de 

la República, es absolutamente claro y enfático y voy a permitirme leer textualmente. cuando 

habla que la acción de protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos 

reconocidos en la Constitución y podrá interponerse cuando exista una vulneración de 



derechos constitucionales por actos u omisiones por parte de la autoridad pública no judicial: 

la Corte Constitucional del Ecuador ha manifestado reiteradamente en este sentido 

considerando que la acción es un mecanismo de protección del componen e constitucional 

reconocidos a las personas o colectivos y por consiguiente requiere un procedimiento 

sencillo, rápido y-  eficaz autónomo, directo y sumario, en este caso estamos hablando como 

ustedes mismo han dicho de un proceso constitucional. estamos valorand la violación a 

derechos constitucionales. no estamos hablando de legalidad, no estamos hablando de 

cumplimiento o incumplimiento de Reglamentos o de disposiciones administrativas y-  ahí se 

ampara el juez de Lumbaqui cuando establece al respecto que no se requierg agotar ninguna 

vía de la justicia ordinaria para acceder al proceso constitucional. basta la ex .stencia de algún 

acto u omisión de autoridad pública que tenga como consecuencia la violación de derechos 

constitucionales o su amenaza de violentados: en el presente caso. como se ha dicho estamos 

ante discusión jurídica sobre la violación a derechos constitucionales de la comunidad de 

Sinangue de la naturaleza v de otros derechos como el agua, el zimbiente, la s.ilud: también se 

ha manifestado enfáticamente que los accionames no hemos acreditad. v probado la 

existencia de contaminación o impactos. corrijo impacto si lo han recom-icido las panes 

accionadas textualmente "...Ministerio de Minas ha reconocido pasi os ambientales 

derivados de la actividad minera evidenciados en la inspección realizad:,. el 20 de julio. 

respecto a la contaminación": me voy a permitir leer el artículo 86 de la C mstitución de la 

República. relativo a las garantías jurisdiccionales y que se regirán en su numeral 3 "...en 

cuanto a se presumirán los fundamentos alegados por las personas accior antes cuando la 

entidad publica requerida no demuestre lo contrario o no subministre informLaión". si ustedes 

revisan el proceso en io largo y grande que es. no existe ni una sola prueba :e ninguna de las 

entidades públicas accionadas que acrediten o desvirtúen la presunción e la existencia de 

contaminación ambiental, de lo ,verificado por el señor juez en la instancia Mdicial. es  decir 

debían ser las entidades tal como lo ratifica el artículo 16 de la UY de Garantías 

Jurisdiccionales. quienes desvirtuaran las afirmaciones realizadas por esta 7arte accioname. 

sin haberlo hecho. Me voy a referir ahora al fundamento de nuestra apelación, en cuanto 

al fondo y los derechos de la naturaleza v del medio ambiente \ para ello vol a referirme a la 

prueba practicada durante el proceso de primera instancia por parte de le,  accionantes se 

presentó informes comunitarios y técnicos, pruebas fotográficas. videos que gvidenciaban va 

lo que luego fue constatado por el mismo juzgador en la inspección ladicial. esto es. 

deforestación. afectaciones en la cuenca del río. apertura de trochas de hi.á-a 2 kilómetros. 

afectaciones del curso del mismo río. también fueron aportados por la -)arte accionante 



mapas. en este caso tengo que agradecer al Ministerio de Minas que ha reconocido tal conio 

la parte accionante manifestó en su acción de protección. que de las 20 concesiones las ya 

entregadas y las 32 las que estaban en trámite y le agradezco por cuanto durante`la audiencia 
A Urill • 

de juzgamiento como ustedes podrán comprobar el Ministerio de Minas informó que-el:9_13 • 

concesiones, las que tenía entregadas y menos del número solicitado o apertura en el 

Ministerio de Minas: en cuanto al trámite. es  decir está corrigiendo en esta audiencia el 

Ministerio de Minas las aseveraciones y  no vamos a pensar que es de mala fe y vamos a 

pensar que es un error involuntario por parte del Ministerio de Minas, en cualquier caso las 20 

concesiones entregadas más las 32 en esos mapas acreditan claramente superar las 32 mil 

hectáreas en zona virgen y con afectación a la cuenca hídrica más grande del norte del 

país: de la misma manera el biólogo experto en la audiencia fue muy claro cuando habló de la 

importancia de la naturaleza en esa zona. no solo en la Reserva Cavambe - Coca. sino en toda 

la zona ya donde existen especies de animales. plantas endémicas. es  decir sólo existentes en 

esa zona del país. donde además se estableció los ríos Chingual y Cofanes que se unen para 

formar el Aguarico. son vitales para la calidad del agua que entra en el río Aguarico: además 

explicó los posibles impactos de la presencia de minería, incluido trasformación de suelo. 

deforestación. cambio de uso de la tielTa que afecta la biodiversidad y además habló de los 

riesgos de minería de oro. para lo cual son las 20 concesiones bien entregadas. 32 en trámite. 

los riegos fundamentales de la posible utilización de metales como el mercurio o el cianuro 

y de igual el perito antropólogo fue muy claro al establecer la relación indisoluble de la 

comunidad de Sinangue y la naturaleza en una combinación que facilita y ha estado por 

cientos de años la supervivencia tanto de la comunidad como de la misma zona: respecto a 

la prueba de las partes accionadas. el Ministro de Ambiente lo ha dicho la abogada. el plan de 

manejo ambiental, perfecto establece más de 400 mil hectáreas en esa reserva. de la cual 

nacen 4 cuencas hídricas. siendo una de ellas el Aguarico que recorre toda la provincia de 

Sucumbíos siendo la reserva más importante del país. en ese mismo plan de manejo el MAE 

establece los riesgos para la reserva v son fundamentalmente dos: primero, amenaza la 

biodiversidad por la destrucción del habitad y dos. explotación de los recursos: en este caso la 

amenaza de la explotación de la actividad minera que podría acarrear graves problemas 

sociales y ambientales, el mismo MAE presenta un informe técnico de noviembre del 2017. 

del cual me permito señalar es importante considerar que las concesiones no sean autorizadas 

en el límite de las áreas protegidas. en el mismo informe del MAE. marzo del 2018. constata 

que la explotación está en la rivera del río Aguarico v en el mapa de la Reserva Cavambe - 

Coca también se presenta ustedes escucharon que explicó la abogada van a comprobar 

~e- 



claramente las concesiones están en el límite norte y este de la Reserva Ca ambe - Coca. si 

ven en el mapa la zona de amortiguamiento actualmente existente están en el oeste v en el sur 

la zona de amortiguamiento. entendemos que no son hechas en piedra y que deben el 

Ministerio de Ambiente en sus competencias tal como se ha solicitado establecer las zonas de 

protección que son necesarias: la Secretaria Nacional del Agua por su parte. aportó 2 

informes técnicos. primero, en noviembre del 2017. donde dice textualmente "'de existir 

contaminación tendrán un gran alcance en la población aguas abajo que pueden generar 

inconvenientes en términos ecológicos-. por lo tanto sus aguas deben mantener la buena salud 

en torno a flora v fauna en el sector para garantizar el ambiente sano y ámigable para el 

medio v nos estamos refiriendo a informes posteriores tanto del Ministerio de Ambiente como 

de SENAGUA: a visitas in situ a las zonas que la comunidad le solicité inspeccionar en 

conjunto: el Ministerio de Minas por su parte presentó expedientes de solicitudes de 

concesión. o concesiones entregadas, nos vamos a permitir señalar dos cosa, destacables. no 

hay ningún informe ambiental, no hay ningún informe que hable sobre impactos. en cambio si 

ustedes van a poder comprobar como en ese informe en un plan de trabajo la inversión 
	7 

establece el proceso de deforestación. desmonte. afectación a la naturaleza. construcción de 

trochas o carreteras y  fundamentalmente el establecimiento de la cianuració t como forma de 

extracción del oro. para separarlo de la roca: y. el mapa de concesiones que -.o era el que nos 

han presentado hoy, pero ciertamente era muy similar, en el cual ustede,  habrían podido 

comprobar sin lugar a dudas que las concesiones mineras están directamente sobre las 

cuencas del río Chingual y Cofanes y  finalmente la inspección judicial realiz _da el 20 de julio 

el juez fue muy claro al establecer la evidencias en la inspección respec: t a los impactos 

aducidos por la actividad va realizada y  hablo textualmente de la deforestaci5n. existencia de 

riachuelos de agua con color amarilla presuntamente contaminada, se obser o afectaciones a 

id orilla del río Aguarico a través de uso de maquinaria con el objeto de abrir senderos \-

finalmente el juez destaca en sus hallazgos que constan en la sentencia el piscinas que se 

percibe un olor desagradable, se observó desvió del río del agua del río Ad:t.:rico: finalmente, 

en las conclusiones del señor juez ante esta prueba. fundamentalmente ) n e voy a permitir 

leer las cuales están recogidas en la sentencia "...al otorgar concesiones mi :eras que aún no 

se encuentra en operación pero que las mismas van a tener un impacto am eiental ya que lo 

había comprobado en la inspección y porque se encuentran limitando en la Reserva Cayambe 

- Coca que afectaría la fauna y flora del lugar, recordando que la naturale.atiene derechos 

establecidos en el artículo 71. así también esto generaría un impacto ambie :ital que debe ser 

consultado indicando que el río más afectado sería el Aguado° CU \as asua 'LO solo abastecen 
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a la comunidad de Sinangue sino a toda la provincia de Sucumbíos ya que en su catuce vivp 

Y sirve de sustento varias comunidades y además el GAD municipal del cantón lago Agrio1 

posee autorización de uso y aprovechamiento del agua de ese río para el sist&na•ide agua 

potable de esta ciudad". es decir que en la sentencia el juez declara, claramente eyidenciadQ 

por lado los impactos existentes y por otro los graves riesgos que se generarían ante erposible 

desarrollo de todas las concesiones mineras en esa zona. va  no solo a la comunidad de 

Sinangue sino a miles de personas en esta provincia y fuera de esta provincia, sin embargo 

estamos de acuerdo con el abogado de la Procuraduría en un tema, en nuestra opinión no 

existió congruencia ante estas conclusiones del señor juez porque además de estas evidencias 

él comprueba y establece claramente, no es congruente entre lo pedido y lo resuelto, pero 

también entre lo declarado probado y su motivación con lo que finalmente dispone en la 

sentencia recaída, por eso esta Corte debe subsanar ese error u omisión y debe declarar la 

violación de los derechos de la naturaleza y establecer la obligación de reparación: al respecto 

de estos derechos me voy a permitir hablar en breve sobre alguno de ellos, el derecho al 

medio ambiente el artículo 14 de la Constitución es absolutamente clara al establecer que 

todas la personas tenemos el derecho a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado y  además tal como establece la sentencia la actividad minera ha causado y 

causará un grave impacto ambiental. sin que ninguna de las instituciones, repetimos hayan 

podido o haya querido aportar con prueba que desvirtué, eso en este sentido la Corte 

Constitucional del Ecuador en el caso 105 del 2014 más conocido como el caso María 

Aguinda vs Chevron. estableció por ejemplo la protección del medio ambiente y la 

conservación de los recursos naturales. resulta en lo imprescindible la creación de comisiones 

adecuadas para el desarrollo de la dignidad humana, así como en la tutela de otros derechos. 

añadió además por ello la disposición de la exploración y explotación de los recursos 

naturales, no puede traducirse en perjuicio del bienestar individual o colectivo, ni tampoco 

puede conducirse a un daño. deterioro que atente contra la biodiversidad y  la integridad del 

medio ambiente. la  Constitución del 2008 y mundialmente reconocida avanzó en ese 

concepto del medio ambiente en su derecho y es estableciendo los derechos de la naturaleza. 

tal como está en la sentencia. la  naturaleza tiene derechos, el artículo 71 es muy claro, la 

naturaleza donde se reproduce la vida tiene derecho a que se respete íntegramente su 

existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales y más allá el artículo 395 

numeral 4 establece un criterio básico y fundamental para ustedes señores jueces que es el 

principio de indubio - pronatura. en caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales 

en materia ambiental, estas deben aplicarse en el sentido más favorable a la protección de la 



naturaleza. en la misma sentencia del caso Chevron nos explica que es el principio pronatura 

debe ayudar al juez a elegir la norma que debe ser aplicada v elegir la interpretación en favor 

de la naturaleza como resultado del mandato constitucional imperativo contenido en forma de 

ambiental. en el mismo sentido va se había manifestado la Corte en su sentcncia 166 del 28 

de agosto del 2015. qué decía esta Corte. ha sido enfática en señalar la importancia los 

derechos de la naturaleza que derivan en la obligación del Estado v sus funcionarios de 

incentivar y promover el respeto a todos los elementos que forman parte de un ecosistema y 

el derecho a que respete a la naturaleza en su integridad, en cuanto a sujetti de derechos la 

Corte Constitucional v la Suprema de Colombia va han sido muy claros en ese tema. en la 

sentencia del 2016 sobre el río Atrato la Corte Constitucional Colombiana pese a que no tiene 

ese reconocimiento expreso como la nuestra de derechos de la naturaleza reconoce al río 

Atrato como sujeto de derechos que implica protección. conservación. mante-timiento y en su 

caso restauración v da la representación al Estado de ese sujeto de derechos. así mismo en el 

2018. respecto a la Corte Suprema de Colombia respecto a los derechos le la Amazonía 

Colombiana, a la selva Amazónica Colombiana, cómo no pensar que los ríos Chingual. 

Cofanes y  Aguarico: de acuerdo a nuestra Constitución al establecer en la Corte 

Constitucional. no deben ser reconocidos como sujetos de derechos y en este caso establecer 

que sus derechos han sido vulnerados de acuerdo al artículo 71 y por lo tanto establecer la - 

reparación de acuerdo al artículo 72: las pruebas han sido claras en el procese de juzgamiento 

en primera instancia fue absolutamente evidente la afectación al río. pen también a la 

naturaleza de ahí tenemos que decir una nota sobre el Ministerio del Ambiente y  de lo que ha 

afirmado la naturaleza tiene derechos en la Constitución, no se dice en ningt n sitio que sólo 

en la naturaleza de las reservas naturales tiene derechos, que sólo los ríos que están dentro de 

reservas naturales tienen derechos: no señorías los derechos de la naturaleza v todos los 

-ecosistemas. seres vivos que la habitan tiene los mismos derechos. al  respecft además el juez 

de primera instancia omitió aplicar el principio de precaución es un principio claramente 
	• 

establecido a nivel nacional e internacional. como un principio obligator io en materia 

ambiental: el artículo 396 de nuevo en nuestra Constitución lo establece, el Estado 

establecerá las políticas v medidas oportunas que eviten los impactos ambientales negativos 

cuando existe del daño. e incluso en caso de duda sobre el impacto ambiéntal de alguna 

acción omisión aunque no exista científica el Estado debe adoptar medidas protectoras. 

eficaces y oportunas. en el mismo sentido el artículo 73 el Estado establec.: que el Estado 

establecerá medidas de precaución y restricción para las actividades que fuer .n afectar estos 

derechos v respecto a la zona de amortiguamiento \ a les explicaba antes dome ustedes van a 
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poder evidenciar en el mapa. en el plan de manejo ambiental en el artículo 5Pidel Código 

Ambiental establece que la zona de amortiguamiento reserva en el mismo platide \Manejo.. de 

Cayambe - Coca salen claramente cuál es la función y objetivo de 1una zo‘ 

amortiguamiento en esta Reserva, donde dice textualmente evitar o minimizar impétb:srdes,de 

el exterior del área. constituir una frontera cinturón de protección con una gestión acti\ua 

importante debe mitigar los problemas ambientales antes que llegue a la zona de protección 

absoluta. es  decir el derecho al agua está íntimamente relacionado un derecho fundamental 

como ustedes saben que en ese caso el mismo Municipio de Lago Agrio: Los amikus curiae 

donde solicitan expresamente se dignará establecer en preferencia los derechos particulares 

mineros y el derecho colectivo al agua al que tienen todos los habitantes del cantón Lago 

Agrio: por lo cual se dignara ponderar entre derecho colectivo frente a los derechos 

individuales, ese es el derecho al agua que en este momento está en riesgo y junto al de la 

alimentación, el de la salud. que considerando van vinculados: mi pretensión por ello es 

absolutamente de la prueba. el juez lo declara pero finalmente no la desarrolla y ustedes 

tienen la responsabilidad para con la justicia. para con los derechos fundamentales, para con 

los colecti•vos de la naturaleza desarrollar y establecer claramente la violación de estos 

derechos y por tanto requerimos que en ese caso ustedes amplíen la sentencia respecto a la 

vulneración de los derechos v además se establezca tal como se pedía en la acción de 

protección inicial, que la zona de protección ambiental e hídrica por el MAE v SENAGUA 

recordando dos cosas. SENAGUA cometió una omisión grave en el 2014. se emitió la Ley de 

Recursos Hídricos y en las disposiciones adicionales decía que SENAGUA tenía dos años 

para declarar de oficio las zonas de protección que no ha realizado. 8.7.- POR MARIO 

PABLO CRIOLLO QUENAMA. PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD COFÁN — 

SINÁNGUE: Interviene en su lengua natal ancestral y del pueblo Cofán. a través de un 

traductor y en lo fundamental señaló: Estoy aquí porque nuestro territorio, nuestra agua y la 

vida de mi comunidad está afectado. quien vive sin obtener agua para poder vivir: están 

diciendo aquí, los abogados, que todas las afectaciones están fuera del territorio, pero en si el 

río Chingual. el río Cofanes que hacen el río Aguarie° es también nuestro río que de ello 

depende nuestra vida: el juez de Lumbaqui reconoce nuestros derechos al agua. a la 

alimentación nosotros somos los defensores del territorio y  es por esa razón que estamos aquí: 

estamos sufriendo por todas estas amenazas. lo único que queremos es vivir consumiendo un 

agua limpia que garantice la supervivencia de nuestra comunidad. De seguido sigue con la 

intervención la abogada Digna María Villegas. indicando: Nosotros estamos plenamente de 

acuerdo con lo resuelto con el juez de primera instancia relativo a la vulneración del derecho 



a la consulta previa libre e informada recogida en el artículo 57 numeral 7: apelamos porque 

consideramos que pese a este reconocimiento el juez ha obviado inc)rporar algunos 

elementos que me voy a permitir dilucidar en esta exposición y por ende consideramos que 

ustedes están en la potestad de ampliar la sentencia: la primera aclaración. Lene que ver con 

la del territorio a esos efectos. todos los señores funcionarios de los distinto> Ministerios han 

argumentado que el territorio de la comunidad de Cofán de Sinangue ro se encuentra 

directamente afectado por las concesiones mineras otorgadas o en trámite: sin embargo el 

Estado ecuatoriano reconoce el derecho a la posesión de las tierras comunitarias a los pueblos 

y nacionalidades desde el entendimiento de que no todas las tierras donde hatitan los pueblos 

han sido adjudicadas ni constituyen título formal de propiedad. a estos efectos además en 

primera instancia quedó plenamente acreditado que en efecto la propiecad. la  posesión 

efectiva que hace la comunidad Cofín es sobre 35 mil hectáreas y que esas 35 mil hectáreas si 

resultan afectadas de manera directa por las actividades y las concesiones otorgadas a esos 

efectos tanto el Convenio de ENEFAN y la comunidad firmada en 1998 v el Convenio de 

Cooperación entre el MAE la Federación Indígena Cofán reconocen la tmcestralidad del 

pueblo Cofán en este territorio v además reconocen al pueblo Cofán (lee) li cralmente como 

guardias naturales de dicho territorio así mismo el experto antropólogo en cultura Cofanes 

Maicol Cepe indica que la presencia de pueblo Corlan en la zona data de p (r lo menos dos 

siglos atrás v que hay una relación íntima no solo con el territorio entendido como suelo sino 

con los ríos. los Cofanes son pescadores. los Cofanes basan su supervivencia alimentario pero 

también la supervivencia cultural en la relación con el río de manera particu ar en la relación 

con el Aguarico es así que el río es la base fundamental de varias de su s actividades de 

subsistencia y por ello también plenamente demostrado a través del testim1 /4  -do que diera el 

antropólogo durante la audiencia anterior: ahora bien, relativo a la titularidati y legalidad del 

territorio es necesario entender también la comprensión que hace el Convenio 169 de la OIT 

que en su artículo 1 dice el derecho de los pueblos interesados a utilizar tierras que no estén 

exclusivamente ocupadas por ellos, pero a las que ellos hayan tenido tradicioaalmente acceso 

para actividades tradicionales y de subsistencia es a ellos a quienes se reconocerá la 

propiedad. es  decir durante la audiencia quedó plena y  absolutamente demostrada la relación 

y uso del pueblo Cofín de todos estos territorios: por otra parte la Declamo 5n de Naciones 

Unidas Derechos de Pueblos Indígenas en su artículo 25 reconoce que la propiedad y 

posesión también incluye el derecho a mantener y fortalecer la relación espiri ual con tierras v 

territorios. aguas. mares. costeros, y otros recursos que adicionalmente ha i sido poseídos. 

ocupados o utilizados \ en ese sentido el bloque constitucionalidad la Corte Ir teramericana de 
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Derechos Humanos han reconocido de manera permanente. fehaciente la especial e íntima 	
____ 

 

relación de los pueblos indígenas con sus territorios. todo ello para decir que én efecto son 

propietarios de las tierras que han alegado. es  decir de las 35 mil hectáreas que reSültan 
, 

afectadas por el otorgamiento de las concesiones mineras v que por ende esta .el ,4stadpi  
. 

obligado a desarrollar un proceso de consulta previa libre e informada antes del otorg-amtento 

o la realización de cualquier actividad que pueda poner en riesgo la integridad de ese 

territorio y la supervivencia de estos pueblos v además en el entendido de que para el pueblo 

Cofán. el territorio es un sujeto de derechos en su idioma no existe la palabra naturaleza. no 

existe la palabra medio ambiente. existe la palabra bosque y ese bosque vinculado al agua 

está lleno de sujetos vivos que merecen una especial protección: por su parte la sentencia en 

constitucionalidad de la Ley Minera del año 2010. número 001 - 2010 — 10 spim del 18 de 

marzo del 2010 dictaminó una serie de artículos de la Ley Minera son inaplicables a 

comunas. comunidades, nacionalidades y pueblos indígenas porque no respetan la especial 

protección a las tierras indígenas prevista en la Constitución en su artículo 57: los artículos de 

la Ley Minera que la Corte Constitucional declaró seria el 15 que declaran utilidad pública a 

la actividad minera el 100 y  101 que habla sobre servidumbres y  el 28 que garantiza la 

libertad de protección que dispone el otorgamiento de concesiones mineras a través de la 

emisión de títulos mineros y que dispone a través del 59 la construcción de instalaciones 

complementarias. es  decir la libré protección y  la emisión de títulos mineros que aunque no 

autoricen por si el inicio de la exploración minera si aplican para tierras en general, pero no 

cuando sucediera afectar a tierras y-  territorios indígenas por consiguiente la posesión 

tradicional del territorio es entonces equivalente a título de pleno dominio y otorga el derecho 

a exigir el reconocimiento pero además les ampara el derecho de ser consulta previa libre y 

debidamente informado en un proceso de consulta de forma particular en lo que tiene que ver 

con el derecho a la consulta y habiendo quedado entonces prenatalmente establecida la 

propiedad y la relación con el territorio y-  con los ríos Aguarieo. Chinizual y  Cofán nosotros 

consideramos que ustedes pueden subsanar o ampliar su sentencia a favor primero, de este 

reconocimiento territorial y  por ende de la autodeterminación de la comunidad pero 

fundamentalmente para incorporar los criterios del Convenio 169 de la OIT dado que el juez 

de su parte resolutiva indica que todas las concesiones quedan suspendidas hasta que se 

realice un proceso de consulta a esos efectos no existe hasta la fecha un cuerpo legal que 

regule el procedimiento de consultas existe decretos emitidos por él. pero los mismo no tienen 

fuerza de ley-  por tanto lo que ustedes deberían incorporar en su análisis es la obligación del 

Estado desarrolle una ley de consulta previa libre e informada que se desarrolle en consulta 



con los pueblos indígenas y que una vez desarrollada esta ley se proceda su aplicación no 

para estas concesiones estas deberían declararse nulas y deberían declararse nulas porque 

fueron otorgadas vulnerando los derechos constitucionales el Convenio 169 de la OIT en su 

artículo 6. es muv claro y dispone consultar a los pueblos interesados durante procedimientos 

apropiados y en particular a través de sus instituciones del Estado representativas el mismo 

llamado hace la declaración de Naciones Unidas la consulta previa no c.s un verdadero 

trámite. no es una actividad formal que se van a cumplir las instituciones rara efecto poder 

ejecutar sus planes. la  consulta previa se convierte en un derecho fundamental y sustantivo 

que busca amparar entre otros el derecho a la vida digna. a la integridad, al agua, al acceso del 

alimento sanos. a la identidad cultural. al  habitad. a la vivienda, la salud 	por ende de la 

naturaleza entendidos corno lo hemos explicado como un sujeto de derecho entonces cuando 

el derecho dispone la realización de consultas previas libres e informadas no manda 

simplemente que se haga un trámite, manda que se protejan derechcs sustantivos y 

trasversales, manda a que la integridad del pueblo Cofán de Sinangoe :ea respetado y 

garantizado ya que como lo ha expresado el Presidente. su vida y  la de su comunidad no 

corren riesgo como están corriendo si la actividad minera se desarrolla, existe un precedente 

emitido por la propia Corte Constitucional como va explicaba mediante sentencia 18 de 

marzo de 2010 que indica que toda actividad minera que se pretenda realizar en los territorios 

de comunidades. pueblos y nacionalidades deberá someterse al procedimiento de consulta 

previa en concordancia con las reglas establecidas por la Corte, ninguna autoridad o persona 

natural o jurídica podrá efectuar o aplicar para interpretación distinta a la cit.:da en el numeral 

precedente y  las reglas que en su momento estableció la Corte es el carácir de flexibilidad 

del procedimiento el carácter de previo de público el reconocimiento de quc no se agota con 

dar información que se debe actuar en buena fe que debe ser de difusión pública que debe 

tener una definición previa concertada del procedimiento que debe tener una tlefinición previa 

concertada de los sujetos hacer consultados que debe respetar social autc idad y que debe 

garantizar el carácter sistemático y  formalizado de la consulta así el tratamiento legal de los 

derechos colectivos y  de manera particular de la consulta previa debe ser garantizado y de la 

sentencia sobre la inconstitucional y minera ya descartó la aplicación de d versas normas y 

principios del hacer minero en caso de afectación a los territorios de manera particular me 

permito leer la decisión de la Corre en su página 5 2. que dice: "dispuso que todas la fases de la 

actk idad minera empezando desde la protección. la  constitución de servidt mbre. tránsito la 

concesión y el titulo minero la construcción de obra complementaria pero al várnite mismo de 

la licencia se tiene que someter a consulta cuando estuvieran invoit...radas tierras 
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territorios": es decir que la Corte incluye este concepto global del territorio que ins¡stimos ya. 

más allá de la mera posesión o título de propiedad de una área determinada y tiene ¿iue ver , 
.; 

con el área que usan y de la cual dependen para supervivencia incluido los ríos, Chingual. 
,‘ 

Cofanes v Aguarico. 

NOVENO.- ANÁLISIS Y DECISIÓN EN SENTENCIA. 

9.1.- Un Estado calificado como constitucional. enmarcado bajo los principios rectores 

de la justicia. democracia. así como del reconocimiento y  respeto de los derechos, se 

formaliza en principios además de los citados. en la necesidad de que los conflictos sociales 

se atiendan v discutan. en un marco reglado e institucionalizado de resolución de peticiones 

vio controversias: sea en sede jurisdiccional y con mayor fuerza en la Constitucional. En éste 

sentido. la  atención y la discusión de la problemática social. cultural. ambiental. de salud. que 

reclaman los accionantes. precisan la instauración de un proceso sustentado en el ejercicio de 

la acción y  contradicción se constituya en un medio para la determinación y resolución de la 

controversia planteada. Es menester señalar que la tramitación del presente proceso no puede 

calificarse a partir de la observancia por el mero cumplimiento o incumplimiento de leyes. 

reglamentos o normas que de alguna forma puedan tener relación con los derechos 

constitucionales demandados, pues la acción se constriñe a verificar si se han respetado aquel 

conjunto de garantías previstas para éste tipo de nacionalidades ancestrales que habitan en 

este caso la Amazonía en el denominado pie de monte como es el caso del pueblo ancestral 

Sinangoe. para lo cual ha de realizarse un proceso cuya finalidad radica en que el sistema 

procesal incluido el constitucional representa el medio para la realización de la justicia como 

así establece el artículo 169 de la Constitución de la República. Todo proceso según prevé el 

artículo 76 de la Constitución de la República determina se asegurará el derecho al debido 

proceso que incluye garantías básicas de un derecho fundamental de protección. La Corte 

Constitucional del Ecuador. ha sostenido como criterios "obiter dicta" señalando que el 

debido proceso es un derecho primordial que le asiste a las partes que se encuentran 

sometidas a un proceso y por tanto existen garantías que deben ser observadas y aplicadas. 

siendo esta garantía obligatoria en su cumplimiento en procedimientos administrativos. 

judiciales y  constitucionales como en el presente caso, entonces nos encontramos bajo los 

presupuestos de: 1 la limitación el ejercicio del poder público. 21 la garantía de un trato 

paritario a los participantes: 3 así como la finalidad de constituir una garantía de proscripción 

de indefensión respecto de los participantes. destacándose con ello la dimensión objetiva de 

éste derecho. El debido proceso más se aproxima a la parre débil de la contienda. porque 



representa entre otros. los frenos al poder arbitrario en el que pueda incurrir el Estado. 9.2 

LA COSMOVISIÓN DE LOS PUEBLOS INDIGENAS SOBRE LA TIERRA.-

Denominada como la pachamama o madre tierra, cumple una función que en sí misma no es 

simbólica como se lo pretende hacer aparecer por el lado de las entidades públicas 

demandadas, sino que a decir del pueblo Cofán. relaciona tres estratos del ur iverso mismo. a 

través de su fecundidad. El sol [masculino], mediante la lluvia [femenino], fecunda a la tierra 

"tierra virgen-. y el runa [hombre] ayuda en este proceso labrándola, abriéndola para 

relacionar las fuerzas de arriba con las de abajo: entonces la tierra es fuente t nica de vida, no 

hay otra conocida. En este sentido, la naturaleza llamada en nuestra Constitución como la 

( pachamamai es un organismo vivo y el ser humano es su criatura a la que tiene y debe 

amamantar: así el ser humano está ligado íntimamente a todos los fenómenos de la 

naturaleza: un cambio en la naturaleza, afecta al humano y un cambio irregular generado por 

el humano trae consecuencias negativas e irreversibles en su perjuicio: eso lo saben los 

accionados pero no lo consideran como una oferta dotada de grandes valores, sino que aspiran 

la destrucción de la naturaleza a cambio de permitir que intereses menores ruedan extraer el 
	o-, 

metal aurífero para satisfacer el interés económico de pocos sobre el interés universal: 

destruir la naturaleza para permitir que seres humanos acomodados luz.an  de joyas. la  

vanidad a cambio de destrucción de la pachamama o para los creyentes la destrucción del 

paraíso terrenal. Pero esta forma de concebir la naturaleza con más fuerza puede ser 

defendida por quienes viven a plenitud con ella, y en el caso que nos ocupa. es  el pueblo 

Cofán Sinanigoe. Para muchos otros ésta no es la verdad, pero como esos michos otros no 

iven en el territorio afectado. itán conocedores de su ciclo corto en el tránsito de sus vidas, 

no ven mas allá, sólo importa se respeten "sus derechos-, sin importarles el rreversible daño 

que se causa a la naturaleza: afecta no solo al pueblo Cota sino a otros pueblos asentados a 

la rivera del Acuarico incluida la capital provincial de Sucumbfos. La carga argumentativa en 

defensa de la naturaleza que "es real-, la desarrolló el Estado del Ecuador er su propuesta de 

no intervención del Yasuní. sin embargo la voracidad por el extraen ismo le llevó a 

corromper su propia "ética-. 9.3.- LA PROTECCIÓN QUE DEBE EL ESTADO A LAS 

COMUNIDADES, PUEBLOS Y NACIONALIDADES. La Constitución de la República 

artículo 57. Derechos colectivos.- "Se reconoce y garalithl 	C01111111‘.5, COMUllicladeS, 

pileblOS y Ilt11_1011alidadeS indígenas. de confin-mida,/ con la constitución .\ con los pactos. 

convenios. declaraciones y dellitíS illS1111111CIZIOS. los siuienres clePeellOS C191.)(171V)S: 

17) La consulta previa. libre e inhumada, "dentro (fe un plazo razonable sobre planes v 

prOj.:1V111LIS de prospección. explorachM y comercialización de l'c'CUI-SOS 120 i'1101'cibles que se 
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dow  encuentren en sus tierras .\ que puedan afectadas ambiental o culturalmente... pai'tieipar en 

los beneficios que esos provectos reporten y recibir indemnizaciones por los perjuícibs ,  

sociales. culturales r ambientales que les causen. La consulta que deben.cf:eqlizar las 
- 

autoridades competentes será obligatoria y oportuna. Si no se obtuviese el ciiinuntimiento de 
sp.LA 

la comunidad consultada. se  procederá conforme a la Constitución y la ley.... Pep_la_Lev - 

fija. que de no haber un acuerdo cabal se aplican "los principios fundamentales proyectados 

desde el carácter democrático. participativo y pluralista de nuestra República, las 

comunidades. pueblos nacionalidades indígenas, definidas corno conjuntos de familias que 

comparten sentimientos de identificación con su pasado aborigen y mantienen rasgos y 

valores propios de su cultura tradicional. formas de gobierno y control social internos que las 

diferencian de otras comunidades...-. Pero éstos ideales suelen ser grandes falacias. 

resultando más favorable a la naturaleza. apartarlas. Por otra parte los accionados han 

señalado que las concesiones otorgadas no se encuentran dentro del territorio adjudicado a Ai 

Cofán Sinangoe. sin embargo el criterio y la visión sobre los territorios de los pueblos 

ancestrales. van más allá de las formas culturales occidentales, de la forma de fijar los límites 

de una heredad. tal como si se tratara de una finca o los puntos de referencia de un especio 

para el deporte. cuando esa no es la realidad, por ello que es falso el argumento de que el 

Estado le otorgó territorio al Pueblo Cofán. cuando el pueblo cofán ha sido dueño de esos 

territorios antes de la existencia del Estado del Ecuador. por tanto fijar líneas o rayar o poner 

hitos a su territorio es condenarle aun encarcelamiento cultural. atentar contra su existencia 

su cultura: lo que ocurre es que se requiere tener la mínima capacidad de entender la 

cosmovision de estos pueblos ancestrales. capacidad de la que desafortunadamente carecen 

los representantes del Estado que ha acudido a representarlo. "El territorio y sus recursos está 

íntimamente ligado a su existencia y supervivencia desde el punto de vista religioso. político . 

social. económico. incluso hasta lúdico por lo que no constituye un objeto de dominio sino un 

elemento esencial de los ecosistemas y  de la biodiversidad con los que imeractúan 

cotidianamente (V.gr. ríos y bosques). por esta razón como señalamos en líneas anteriores 

para las comunidades y pueblos como el Cofán. no recae sobre un solo individuo como se 

entiende sobre la concepción clásica del derecho privado. del Código Civil, como se pretende 

influenciar a los jueces como argumento de los accionados. Para los Cofanes la territorialidad 

no se limita a una ocupación del bosque y sus recursos. a más de ello existen cuestiones 

empíricas, lo que lleva para que las técnicas del manejo de medio ambiente de la cultura 

occidental sea diametralmente diferente. Respecto de la reclamación constitucional a que se 

respeten los bosques. el agua, su alimentación que la obtienen del agua y  del bosque como 



han referido los accionantes. es  de relevante importancia que la presen ación del medio 

ambiente. la  protección de la flora v fauna. la  defensa ambiental de las especies animales y.  

vegetales v la garantía de una soberanía alimentaria son mandatos que debe nos acatar todas 

las autoridades públicas: esto tiene íntima relación a más de los derechos humanos del pueblo 

Cofán- Sinangoe. con el mandamiento constitucional previsto en los artículos 71. 72. 73. 74 de 

la Constitución de la República en cuanto a los derechos de la naturaleza. y que están siendo 

afectados por el Estado mediante las concesiones mineras en la zona de infl.:encia y de vida 

de los Cofanes Sinangoe. La Comisión Interamericana de Derechos Human3s (CIDH): "La 

CID 1-1 recordó a los Estados que el derecho a una vida en condiciones dignas se encuentra 

incluida en la Convención Americana y que teniendo conocimiento de la grare Sinic7CiÓn que 

están padeciendo las personas que viren en zonas aledañas a ríos v quebradas contaminadas 

como C072SeclleTiCit1 de los proyectos de explotación de recursos, era su debtr adoptar todas 

las medidas a su alcance para mitigar los daños que se están produciendo ef el marco de las 

concesiones por él otorgadas, así co1710 imponer las sanciones a que haya lugar por el 

incumplimiento de las 1101711a5 ambientales y/o penales respectivas[126: Así mismo la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos (C1DHL en su informe sobre la —Situación 

de derechos humanos en el Ecuador" 119971. la CIDH se refii ió al caso de 

aproximadamente 500 mil personas integrantes de varias etnias indígenas milenarias 

-quichuas. shuar. huaoranis. secoyas. sionas. shiwiar. cofanes y achuar • que vivían en 

sectores de desarrollo petrolero y extractivo, y  que consideraban en peligro si, vida v su salud. 

dado que las actividades de explotación en sus comunidades o en zonas aledañas habían 

contaminado el agua que ellos usaban para beber, cocinar y bañarse. el suelo que 

cultivaban para producir sus alimentos y el aire que respiraban. La natwaleza el medio 

ambiente son un elemento transversal al ordenamiento constitucional ecutu, flan° v su valor 

recae en la atención a los seres humanos que la habitan \ :a necesidad de contar con un 

ambiente sano para llevar una vida digna \ en condiciones de bienestar. Pero también en 

relación a los demás organismos vivos con quienes se comparte el planeta. :atendidas como 

existencias merecedoras de protección en sí mismas. Se trata de ser c, nscientes de la 

interdependencia que nos conecta a todos los seres \ ivos de la tierra: esto cs. reconocernos 

como partes integrantes del ecosistema global -biosfera-. antes que a par:ir de categorías 

normativa> de dominación, simple explotación o utilidad, pero esto es lo 4ite no tienen la 

capacidad de comprensión ni siquiera intuición lo> servidores públicos que han apelado de la 

sentencia recurrida, presentan limitaciones para comprender la re.evancia en el 

constitueionalismo ecuatoriano el pluralismo cultural y étnico oue lo soporta. al  igual que los 



saberes. LISOS y costumbres ancestrales legados por los pueblos indígenas como es,el-caso del 

Cofán Sinangoe. El artículo 57 numeral 4 de la Constitución señala que 'SI derech:e34 

propiedad colectiva ejercido sobre los territorios que ellos habitan reviste una importancia 

esencial para la cultura y valores espirituales donde se resalta la relación de:I, puebto- C•ofá 

Sinangoe con su hábitat. no sólo por encontrar en su territorio y todo cuanto pts-as16;11-114tret. s.- 7  

sino porque constituye un elemento integrante de la cosmovisión v la religiosidad de los

pueblos aborígenes amazónicos a quienes la burocracia pretende destruir, teniendo en cuenta 

que la explotación de recursos naturales en este caso la minería aurífera en los territorios 

tradicionalmente habitados por los cofanes corresponde al Estado proteger a estos pueblos. 

pero su posición devela lo contrario. En la Sentencia de la Corte Interamericana de Derecho 

Humanos Pueblo Indígena Kichwa de Sarayacu Vs. Ecuador "La obligación del Estado de 

garantizar el derecho a la consulta del Pueblo Saravaku 159. La Corte observa. entonces. "que 

la estrecha relación de las comunidades indígenas con su territorio tiene en general un 

componente esencial de identificación cultural basado en sus propias cosmovisiones... • 

medidas que afecten sus derechos. y en particular su derecho a la propiedad comunal. es  

justamente el reconocimiento de su derecho a la consulta. el cual está reconocido en el 

Convenio N' 169 de la OIT. pese a que como ya hemos referido visto los derechos de la 

naturaleza y los comunitarios del pueblo Cofán. que están siendo afectados, ni aún con 

procesos de consulta se justificaría la destrucción parcial de uno de los pocos espacios que a 

la simple observación representa la belleza natural en su máxima expresión. Los accionados 

han señalado en un discurso al parecer aprendido que no existe afectación al pueblo Cofán. 

porque nadie que legalmente se encuentre adjudicada una concesión ha ingresado a destruir 

físicamente los territorios de influencia del pueblo Cofán. lo que resulta ser una falacia en 

virtud de que no han justificado que dichos daños hayan sido por minería ilegal: pues la 

simple aseveración no es prueba Y en materia de derechos constitucionales. es  la parte 

accionada quien debe probar. cuando ha negado lo sustancial y  ha realizado afirmaciones. que 

en presente caso no tienen asidero. Por otra parte se ha afirmado que si bien existen 

concesiones otorgadas y otras en proceso. esto no afecta al Pueblo Cofán por no estar 

asignadas en su territorio y han expuesto mapas. indicando el curso de los ríos Cofán y 

Chingual que en un encuentro majestuoso geométricamente bien diseñado por la naturaleza 

dan vida al río Aguarle°. pero es justamente más arriba con dirección a las estribaciones de 

los andes en el conocido pie de monte es donde se pretende la afectación. pues la explotación 

minera con dragas o dragones es el modelo mecanizado de la búsqueda y obtención del 

"metal precioso". cuya explotación por cierto. no beneficia al pueblo Cofán. ni a otros del 



Ecuador mayoritario, sino que sirven para acaudalar fondos en carteras financieras privadas. 

de tal manera que desde ésta óptica no se presenta diferencia entre los legales y los ilegales. 

DECISION: Para resolver la apelación presentada tanto por la parte accii nante y por las 

entidades accionadas. corresponde analizar el contenido de la demandt,, así como los 

documentos que han aportado las partes y luego de haber sido escuchados en la audiencia 

pública, determinar si en la especie es posible advertir vulnerado garantías constitucionales 

que deban ser protegidos mediante esta acción constitucional y que no hay o :o medio eficaz 

para dicho propósito. o si se trata de un asunto de mera legalidad: en virtud Itue la acción de 

protección lo que tiene es como objeto amparar directa y eficazmente los derechos 

reconocidos en la Constitución. cuando exista una vulneración de derechos constitucionales 

por actos u omisiones de cualquier autoridad pública no judicial y que no exista un 

mecanismo idóneo. eficaz. oportuno. De la documentación aportada en el expediente se 

observa que las argumentaciones presentadas por la parte accionante Pueblo Cofán Sinangoe. 

tienen pertinencia y representan una realidad adecuadas a los hechos, conforme se pudo 

advertir de la visita a los lugares afectados y  la aceptación de parte de los accionados, de 

haber va otorgados títulos concesionarios para explotación metálica aurífera que además se 

encuentra otras en proceso de calificación, para atacar territorios y montañas que están a los 

alrededores o en área de influencia de los ríos Cofán y  Chingual. cuyas cuencas dan origen al 

río Aguarico: estas concesiones va identificadas y todas otras que aún están por verificarse. 

"representan una verdad-, no son una posibilidad como afirma el Ministerio de Recursos no 

Renovables cavo argumento falso fue repetido por las demás instituciones est Jales: de hecho 

afectarán directamente los derechos de la naturaleza. del agua, el ambiente la salud. y  las 

formas de convivencia del Pueblo Cofán Sinangoe en esa íntima relación. de éste grupo 

humano con la naturaleza y  que a plenitud solo ellos pueden valorarla. En materia de 

derechos constitucionales no reviste relevancia los principios procesales de la tiltrapetita. o de 

la pluspetita. el máximo límite es administrar justicia constitucional. Los accionames en lo 

fundamental han señalado que en su perjuicio v del pueblo Cofán Sinangoe. se  han violado 

derechos constitucionales tales como el derecho al agua previsto en el artícul.: 12 de la citada 

Constitución de la República. Que el Estado del Ecuador, a través de su s instituciones. 

particularmente las demandadas, han otorgado concesiones desatendiendo las exigencias 

prevktas en el Convenio 169 de la Off. Instrumento Internacional Obligatorii para el Estado 

Ecuatoriano. Que el río Aguarico pasa por todas las poblaciones de I_ Provincia de 

Sucumbíos y que es ei afluente donde se capta el líquido \ ital para ser procesJda en favor de 

todos los habitantes particularmente de la ciudad y cantón Lago Agrik ,  provincia de 
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Sucumbíos. Al respecto este Tribunal fundamenta su decisión en sentencia considerando las  

siguientes normas de la Constitución de la República y así tenemos: El Art. 1.- El Ecuador éS-

un Estado constitucional de derechos y justicia. a la que por tanto está supeditIdat ia:Justicia 

Constitucional: es intercultural. plurinacional. v por tanto debe respetarse susderecho
"

s. Los 
'"' 1  • 

recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su iNfirirrioñio 

inalienable, irrenunciable e imprescriptible. El Art. 3.-  Son deberes primordiales del Estado: 

numeral 1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos 

en la Constitución v en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud. 

la  alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes. Numeral 3. Fortalecer la 

unidad nacional en la diversidad. Numeral 7. Proteger el patrimonio natural y cultural del 

país. El Art. 4.-  El territorio del Ecuador constituye una unidad geográfica e histórica de 

dimensiones naturales. culturales. debe respetarse el legado, las dimensiones naturales: legado 

de nuestros antepasados v pueblos ancestrales en los que se encuentra el pueblo Cofán 

Sinang.oe. El Art. 10.-  Las personas. comunidades. pueblos, nacionalidades y colectivos son 

titulares v gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y  en los instrumentos 

internacionales. La naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le reconozca la 

Constitución. El Art. 11.-  El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 

numeral 2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos. deberes 

oportunidades... El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad 

real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad. 

Numeral 6.- Todos los principios y  los derechos son inalienables. irrenunciables. 

interdependientes y de igual jerarquía. El Art. 12.-  El derecho humano al agua es 

fundamental e irrenunciable. El agua constituye patrimonio nacional estratégico de uso 

público, inalienable. imprescriptible, inembargable y esencial para la vida. Por tanto el agua 

no debe ser contaminada con químicos o envenenados, con materia extraña a su composición. 

El Art. 14.-  Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir. Se declara de 

interés público la preservación del ambiente, la consen ación de los ecosistemas, la 

biodiversidad. la  prevención del daño ambiental y  la recuperación de los espacios naturales 

degradados. El Art. 30.-  las personas tienen derecho a un hábitat seguro y  saludable,  y  a una 

vivienda adecuada y digna. El  Art. 32.-  El derecho a la Salud, entre ellos el derecho al agua 

y' Ambiente Sano. El Art. 57.-  Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades. 

pueblos y nacionalidades indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos. 

convenios, declaraciones y demás instrumentos internacionales de derechos humanos. los 



siguientes derechos colectivos: numeral 7.- La consulta previa, libre e informada, dentro de 

un plazo razonable, sobre planes y programas de prospección. explotación y Lomercialización 

de recursos no renovables que se encuentren en sus tierras y que puedan afe(_tarles ambiental 

culturalmente. La consulta que deban realizar las autoridades competentes será obligatoria y 

oportuna: de tal forma no es como se ha alegado que la consulta solo procede cuando las 

actividades son en territorio sino por las afectaciones que esté pueblo puede p _decer. Numeral 

S.- Conservar y  promover sus prácticas de manejo de la biodiversidad y de su entorno natural. 

El Art. 66.- Se reconoce v garantizará a las personas: numeral 2. El derecho a una vida digna. 

que asegure la salud. alimentación y nutrición, saneamiento ambiental: iumeral 27. El 

derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación v en 

armonía con la naturaleza. El Art. 71.- La naturaleza donde se reproduce .; realiza la vida. 

tiene derecho a que se respete integralmente su existencia. Las comunici—des. pueblos o 

nacionalidades podrán exigir a la autoridad pública el cumplimiento de los derechos de la 

naturaleza. El Estado incemivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para 

que protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos que forman un 

ecosistema. El Art. 73.- El Estado aplicará medidas de precaución y res: cción para las 

actividades que puedan conducir a la extinción de especies. la  destrucción de ,cosistemas o la 

alteración permanente de los ciclos naturales. El Art. 74.- Las personas. comunidades. 

pueblos y  nacionalidades tendrán derecho a beneficiarse del ambiente 	le las riquezas 

naturales que les permitan el buen vivir. Y de la razón humana se desprende que el oro no 

otorga aquello. El Art. 83.- Son deberes y  responsabilidades de las ecultorianas y los 

ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: liLlit:ral 6. Respetar 

los derechos de la naturaleza. preservar un ambiente sano y utilizar los recup.ps naturales de 

modo racional. sustentable y sostenible: numeral 7. Promover el bien común y  anteponer el 

interés general al interés particular. conforme al buen vivir: Este es patrim, -do del mundo 

incluidos los reclamantes. El Art. SS.- La acción de protección tendrá por ollero el amparo 

directo y  eficaz de los derechos reconocidos en la Constitución, y podrá imery-onerse cuando 

exista una vulneración de derechos constitucionales, por actos u omisiones de cualquier 

autoridad pública no judicial: contra políticas públicas cuando supongan la pri• ación del goce 

ejercicio de los derechos constitucionales: si la violación del derecho proycea daño grave. 

si  actúa por delegación o concesión. El Art. 395.- La Constitución reconoct los siguientes 

principios ambientales: numeral I. El Estado garantizará un modelo susrenrabLe de desarrollo. 

ambientalmente equilibrado y  respetuoso de la diversidad cultural. qud conserve la 

biodiversidad 	la capacidad de regeneración natural de los ecosistemas. y  ;Asegure la 



n 1C-4/1  

satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes y futuras. Numeral 3. El Estado O ttc 

garantizará la participación activa y permanente de las personas. comunidades. pueblos y 

nacionalidades afectadas. en la planificación. ejecución y control de toda actividad que genere •.• 

impactos ambientales: Numeral 4. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones 

legales en materia ambiental. éstas se aplicarán en el sentido más favorable a la pratección 
‘•  

la naturaleza. El Art. 398.-  Toda decisión o autorización estatal que pueda afeqi_ar att 
• 

ambiente deberá ser consultada a la comunidad. a la cual se informará amplia y 

oportunamente. El sujeto consultante será el Estado. La ley regulará la consulta previa, la 

participación ciudadana. los plazos. el sujeto consultado y  los criterios de valoración y de 

objeción sobre la actividad sometida a consulta. El Estado valorará la opinión de la 

comunidad según los criterios establecidos en la ley y  los instrumentos internacionales de 

derechos humanos. De la Declaración Universal de los Derechos Humanos en sus Arts. 1: 2: 

7 y 8. La Convención Americana de Derechos Humanos. en sus Art. 1 y  Art. 2. El Convenio 

169 sobre derechos de los Pueblos Indígenas y  Tribales, en sus Arts. 2. numerales 1 y 2. 

literales a y b: Art. 4: Art. 5, literales a. b y  c: Art. 6. numerales 1 y  2: Art. 7. numeral 1: y. 

Art. S. numerales 1 v 2. Considerando los antecedentes expresados. escuchados a satisfacción 

las partes intervinientes y en aplicación de las reglas de ponderación de derechos y con el 

convencimiento necesario a los jueces para emitir un fallo en equidad y justicia 

constitucional, ADMINISTRANDO JUSTICIA CONSTITUCIONAL EN NOMBRE 

DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA: 1.- Se desecha los recursos de 

apelación interpuestos por: EL MINISTERIO DE MINERÍA Y RECURSOS NATURALES 

NO RENOVABLES, por la AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL MINERO 

(ARCOMt. por el MINISTERIO DEL AMBIENTE t NIAE). por la SECRETARÍA 

NACIONAL DEL AGUA ISEN.AGUA 	PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO 

t PGE por no haber justificado los motivos que les indujo a impugnar la sentencia subida en 

grado, en virtud que su intervención se centró en discusiones que más tienen acercamiento a 

la mera legalidad, a la legalidad y  no al contexto de las garantías y  derechos constitucionales 

que se denunciaron han sido violados, conforme queda advertido. 2.- Se acepta parcialmente 

el recurso de apelación presentado por la Delegación Pro \ incial de la Defensoría del Pueblo 

de Sucumbías a través de su Delegado. Jorge Acero y  del ciudadano Mario Pablo Criollo 

Quenema. Presidente del Pueblo Cojan - Sinangoe y en tal virtud, modificando la sentencia 

subida en grado. RESUELVE: A) Declarar vulnerado los derechos constitucionales en contra 

del Pueblo Cofán Sinangoe - garantías constitucionales que se encuentran protegidas a través 



de la normativa nacional Constitucional y supranacional conforme se deja manifestado en el 

considerando anterior y  que tienen que ver con violación a los derechos de .a naturaleza. al  

agua. al  medio ambiente sano. a la cultura y territorio, pues la minería destruye fuentes 

hídricas. constituyen un riesgo para la salud y el ambiente: pérdida de biodivcrsidad y erosión 

genética por intervención y  destrucción de ecosistemas frágiles. Que .15 concesiones 

otorgadas y aquellas planificadas concederlas traerían irrefutablemente consecuencias 

negativas. impactos negativos. inmediatos, a mediano y  largo plazo en riel-inicio del medio 

ambiente y  la población que vive en el entorno de las minas Y yacimientos. Lazuas abajo o en 

la dirección del viento, etc: por cuanto el afluente del río Aguado° recorre la provincia de 

Sucumbías y  es del río Aguarico que los habitantes ribereños \ aquellos le la ciudad de 

Nueva Lojli. se dotan v nutren. por lo que es latente el peligro. resultado letal :Jara su salud. el 

consumo de metales entre otros el mercurio que es usado en la expiotac:5n del Oro. 13) 

Reconocer al pueblo Cofán Sinangoe el derecho a que se respeten sus costumbres y  formas 

ancestrales de vida, lo que constituye una riqueza irremplazable para nuestro Estado del 

Ecuador. así como su derecho a una vida digna que garantice el medio amh ente donde este 

Pueblo se desarrolla, sustentado en la biodiversiciad. su fauna, su flora, y  pailicularmente el 

derecho de proveerse del agua tal cual la naturaleza entrega al ser humano de la cual se sirve 

para la pesca. entre otros. O Al haberse declarado la \ iOiaCiári de derechos tinstitucionale.s. 

consecuencia de aquello se deja sin efecto. sin valor ni eficacia COriStiniCii 1:11. ni legal las 

concesiones o títulos concesionarios para explotación minera aurífera que el Estado del 

Ecuador a -Jay s de sus instituciones ha otorgado en favor de personas jurídicas 'Yo naturales 

y que se encuentran ubicadas en el territorio de la comunidad Cofán — Sinangoe v su zona de 

influencia incluidos las riberas de los ríos Chingual y Cotanes. desde sus ilaciemes y que 

:llego forman el río Aguado° \ aquellas que puedan encontrarse dentro 	próximas a la 

Reserva Ecológica Cavralrie - Coca \ que así mismo tengan proximidad .ii cistratica a los 

untes citados ríos: cabe resaltar aquellas concesiones otorgadas en todas las ti 21"ras aledañas a 

a.isitorio Cotan Sinangoe. cuanto mas que concesiones atentan contra la ncJuraleza que es 

patrimonio intangible de la toda la humanidad y que es obligación del Estado protegerlas: por 

tal. al  dejarse sin valor ni eficacia las concesiones otorgadas y  las que sc encuentren en 

tramite. ;e dispone !a re ersion al Estado de dichas concesiones para explora': ón. explotación 

y comercialización en el área aurífera: aquellas que se han otorgado cm.. descripción s, 

códigos catastrales son los siguientes: 40000531. 40000222. 40000563. 4000( 560. 40000362. 

40000527. 400005.2s, 4000056i 40000566. 40000564. 	4000061s. 40000r17. 40000616. 

40000529. 2313. 400'21. 4030313. 4031)11. 4030 1 n. 490576. 490898. 4000J 574. 40000573. 
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40000658. 40000659. 40000655. 40000657. 40000660. 40000656. 40000584. 40000585.D) 

40000650. 40000651. 40000557. 40000558. 40000491. 40000559. 40000359. 40000562. 

40000368. 40000539. 40000541. 40000542. 40000549. 40000623. 40000624. 40000625.: 

40000621. 40000622. 40000620. 40000642. Y. así mismo la suspensión definitiva y archivo 

de todas las solicitudes de concesiones que se encuentren pendientes y en trámite en el . . 

sector. D) Se dispone la reparación de los daños ocasionados. actividad que deberá IllerloAei 
_ 

Ministerio de Ambiente. o aquella que la Función Ejecutiva disponga. a fin de que la zóna 

recupere su estado natural anterior a la intervención, pues no ha probado que estos daños han 

sido el resultado de minería ilegal. E) Que se oficie a la Fiscalía General del Estado. para que 

investigue y persiga con la acción penal en contra de los responsables de los daños y 

afectaciones producidas y que fueron verificadas por este Tribunal Superior. Esto de 

conformidad con lo que dispone el artículo 195 de la Constitución de la República. F.) Se 

dispone oficiar a la Contraloría General del Estado para que en el menor tiempo posible. 

realice una auditoría al proceso de concesiones para la exploración y explotación minera 

aurífera. que han sido señaladas. a fin de que se observe si el proceso cumplió o no los 

parámetros y estándares necesarios para su otorgamiento. más allá que han quedado 

revertidas, efectos del presente fallo. Sin perjuicio de su notificación. poner en conocimiento 

de las carteras de Estado involucradas para los correctivos que presten mérito. De 

conformidad a lo que establece el Arz. 21 de la Ley de Garantías Jurisdiccionales. se  delega al 

Defensor del Pueblo Nacional para que en coordinación con el Delegado Provincial de 

Sucumbíos. coordine los actos necesarios para que verifiquen el cumplimiento de lo resuelto. 

para lo cual emitirán los informes necesarios a esta autoridad, para cuyo efecto por Secretaria 

mediante oficio se adjuntará copia de esta sentencia a fin de que tenga conocimiento el 

Defensor del Pueblo Nacional. Encárguese también de la ejecución de ésta sentencia al señor 

Juez de la Unidad Judicial Multicompetente del Cantón Gonzalo Pizarra. quien ejercerá todos 

los actos preventivos y coercitivos para efecto que se cumpla esta sentencia, incluido la 

prosecución de la acción penal descrita en el Art. 282 del Código Orgánico Integral Penal. 

Ejecutoriada esta Sentencia, se remitirá copias certificadas a la Corte Constitucional 

cumpliendo lo dispuesto en el Art.86 numeral 5 de la Constitución de la República del 

Ecuador. La comunidad ancestral Sinangoe pertenece a la nacionalidad Ai Cofán. de la 

provincia de Sucumbías. y para su subsistencia se dedica a la pesca. cacería y  cultivos. Es un 

pueblo ancestral amenazado por la voracidad de la industria minera del metal "Oro-: no se les 

ha respetado su rol con la naturaleza, el legado de sus antepasados. se  ha vulnerado su 

dignidad humana y su: horizontes sagrados. Los habitantes de Sueumbíos y de Lago Agrio. 



no consumirán agua envenenada y el Estado del Ecuador cuidará que así ,ea. Actué como 

Secretaria Relatora. la  Dra. Nlaruja Criollo Reyes. NOTIFIQUESE. 

'Y 
JUAN GU1 	MCAZAR AL? IEIDA 

JU& INáAL (PONENTE) 

JENNY ANGELICA .N.ALLEJO CHILIWINGA 
JUEZA 

---- -- 
MORENO OLIVA-CARLOS AURELIO 

JUEZ PROVINCIAL 

En Lazo Agrio. viernes dieciseis de noviembre del dos mil dieciocho, a pan': de las dieciseis 

horas cuaren:a v seis minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que 

antecede a: AB. JORGE ACERO GONZÁLEZ - DEEENSORIA DEL PUEBLO DE 

SUCUMBIOS en la casilla No. 157 v correo electrónico jacero7; hozmail.com. 

sinanzoe.tsampi 	mail.com. nuash -inaC vahoo.es. en el casillero e ectrónico No. 

1751975762 Llel Dr./Ab. JORGE ACERO GONZÁLEZ: 	en el ccr 'co electrónico 

casillerodp,ucumbios@ dpe.izob.ec. en el casillero eiectrénico No. 02221010 MI del Dr./Ab. 

Defensoría del Pueblo - Delegación Pro \ incial de Sucumbías - Lago Agrio Sucumbíos: 

CRIOLLO QUENANIA MARIO PABLO. COMISION ECUMENICA D5 DERECHOS 

HUMANOS en e; correo electrónico patvcarrioncJ gmail.com. patricia.curr CM@ Cedhll.Org. 

en el casillero electrónico No. 1 7 17259862 del Dr./Ab. CARRION CARR:ON PATRICIA 

PIEDAD: CRIOLLO QUENAMA MARIO PABLO. LARREATEGUI FABARA FRED 

SEBASTIÁN 	en 	el 	correo 	electrónico 	fred.larreategui@hotmail.com. 

sinangoeisanTitj .gmaiLcom. en ei casillero electrónico No. 1710723923 de: Dr./Ab. FRED 



icAf::4Z 
SEBASTIAN LARREATEGUI FABARA: 	en el correo el/ectrónicop c 

casillerodpsucumbios@dpe.aob.ec. 	jacero@dpe.gob.ec. en el casillero electróniCo No. 

02221010001 del Dr./Ab. Defensoría del Pueblo Delegación Provincial de Sticumbíos 

Lago Agrio Sucumbíos: en el correo electrónico edivalds_28GdhotnaiLúom. 1, 

sinangoetsampi@.2mail.com. 	nuashirma@ yahoo.es. en el casillero electrónico 

1104267081 del Dr./Ab. VÁLDEZ SÁNCHEZ EDLNSON RODRIGO: en la casilla No. 157 

y correo electrónico nuashirma@yahoo.es. 	sinangoetsampi@gmail.com. en el casillero 

electrónico No. 1724747769 del Dr./Ab. LLNA MARLA ESPINOSA VILLEGAS: en la 

casilla No. 157 y correo electrónico calvavasrnin@gmail.com. veropotesItstmail.com. 

sinangoetsampi@gmail.com. nuashirma@yahoo.es. en el casillero electrónico No. 

1900720366 del Dr./Áb. YASNILN KARINA CALVA GONZÁLEZ. AB. DARWIN 

FERNANDO FALCON SANDOVAL en el correo electrónico darwincito1992@zmaiLcom. 

silyia.yasquez@ambiente.aob.ec. 	 nathalie.bedon@ambiente.zob.ec. 

roberto.bassantes@ambiente.gob.ec. 	 christian.sanchez@ambiente.gob.ec. 

dario.cueva @ ambiente. aob.ec. 	 patrociniojudicial@ambiente.gob.ec. 

Karina.perez@ambiente.gob.ec. en el casillero electrónico No. 2100506175 del Dr./Ab. 

DARWIN FERNANDO FALCON SANDOVAL: CARLOS PEREZ GARCLA - 

MINISTERIO DE MLNERIA en el correo electrónico razuavoz@grnail.com. 

juridico@ mineria.zob.ec. 	rodrigo.aguayoCzmineria.zob.ec. 	henry.borja@mineria.aob.ec. 

carlos.izquierdo@mineria.zob.ec. hinojosaboa@ hotmail.com. pepe669garcia@hotmail.com. 

en el casillero electrónico No. 1708856297 del Dr./Ab. AGUAYO ZAMBRANO RODRIGO 

ALBERTO: en el correo electrónico carlos.perez@ mineria.gob.ec:  PAZNING VNUEZA 

DIEGO PATRICIO en el correo electrónico pazminod uio.satnetnet. 

diego.pazrnino@ senaina.aob.ec. 	pablo.rodriguez Cusenaaua.aob.ec. en el casillero 

electrónico No. 1703402360 del Dr./Ab. PAZNIENO VINUEZA DifiG0 PATRICIO: en el 

correo electrónico humberco.cholangoiCf senagua.gob.ec:  RAFAEL PARREÑO NAVAS - 

PGE en la casilla No. S y correo electrónico hcamino !Cc 	 mramossc@pze.p..ob.ec. 

en el casillero electrónico No. 1803459773 del Dr./Ab. HUGO DANIEL CAMINO 

NIAYORGA: SEGOVIA BURBANO JORGE SALVADOR en el correo electrónico 

vc.guan1an@hotmail.com. 	veronica_@ arcom.gob.ec. 	victor_@ arcorn.gob.eci en el 

casillero electrónico No. 1900266741 del Dr./Ab. VICTOR CARLOS GUAMÁN CAJAS: 

en el correo electrónico jor2e_seiszovia@arcom.gob.ec:  TARSICIO GRANIZO TAMAYO - 

NILNISTRO DEL AMBIENTE en el correo electrónico darwincito1992@ 

asquez@ arnbiente.gob.ec, 	 nalhalie.betion@ambiente.lzob.ec. 



roberto.bassantes ambiente.gob.ec. 	 christian.sanchezCz drnbiente.gob.ec. 

dario.cuevaCz ambiente.gob.ec. 	 karina.perezCz ambiente.nob.ec. 

nathaly.beclon@ anibiente.gob.ec. 	patrocinio.judicial@ambiente.nob.ec. en el casillero 

electrónico No. 2100506175 del Dr./Ab. DARWIN FERNANDO FALCON SANDOVAL: 

en el correo electrónico tarsicio.nranizo@ arribiente.nob.ec. .ANDERSON MITCHELL 

NIELSON en el correo electrónico nuashirrna@Yahoo.es. nutria@ arnazónfrontlines.org. 

hrian@amazonfrontlines.org. en el casillero electrónico No. 1724747769 del Dr./Ab. LLNA 

N1ARLA ESPINOSA VILLEGAS: ANDRADE POSSO DANIELA CRISTINA en el correo 

electrónico dandradeCt redamazonica.orE: ASAMBLEA DE LA SOCIEDAD CIVIL DE 

SUCUMBIOS en el correo electrónico ernestogf@hoirnaiLes. ascisucumbios@gmaii.com. 

ascisucumbiosC honnail.cont en el casillero electrónico No. 150025973 del Dr./Ab. 

MANUEL ERNESTO GARCLA FONCECA: CARTUCHE UCHUARI CARMEN 

FILOMENA en el correo electrónico Mol:llenad hotinail.com:  CONSEJO DE 

DEFENSORES DE LOS DD HH Y LA NATURALEZA en el correo electrónico 

conde.-Iensasueurnbios@ gmail.corn: CONSEJO PROVINCIAL DE SUCUMBIOS en el 

correo electrónico zarcialuis201053C yahoo.com. 	dchanzoCi sucumbios.izob.ec. en el 

casillero electrónico No. 2100355491 del DriAb. LUIS ANGEL GARCÍA ROSILLO: 

COORDINACION DE AUDIENCIAS CJS-SUCUNIBIOS en el correo electrónico 

Cristian.EscobarC:funcionjucticial.zob.ec. 	Wilson.Santana@ funcic 	wItec. 

Wilson.EscobdrC funcionjudicial. zob.e.c. 	Pablo.Nlonte.sdeoctiC fundo tijudicial.nob.ec:  

CORDOVA TALBOT PEDRO IVAN en el correo electrónico ejecuti -6677C,  vahoo.corn. 

.com. en el cLbillero electrónico No. 0301065595 del D ../Ab. XAVIER 

FERNANDO ABAD VICUÑA: DR. N1ANUELA PICO en el coreo electrónico 

mpleciC arnherst.edu:  ENIPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE .AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE LAGO AGRIO en el coureo electrónico marn.Rci 20trnaiLes. en el 

casillero electrónico No. 1 709069582 dei Dr./Ab. MARIO MOISES SALAZAR 

CAIZALUISA: 	en el correo electrónico vinicioseaa@ hotinall.com. en el casillero 

electrónico No. 1708798226 del Dr./Ab. VEGA JIMENEZ ABEL VINIC;O: ESTRELLA 

CARVAJAL MARCO ANTONIO en el correo electrónico ab.gerrnanalaruon@gmail.cont 

zakircen@ alarcon-mendoza.cont kcastroCz allinetals.ec. en ei casillero electrónico No. 

1719936054 del Dr./Ab. .AL.ARCON .ANDR.ADE GERMÁN: FAJARDO MENDOZA 

PABLO ESTENIO en la casilla No. 78 y correo electrónico pabiofajardomCotnnail.com. en el 

casillero electronic° No. 0501427733 del Dr./Ab. PABLO ESTENIO FAJARDO 

MENDOZA: EEDERAC1ON DE MUJERES SUCUNIB1OS en el con-cc electrónico 
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federaciondemujeresdesucucumbios@yahoo.es:  FUERTES GRÁBALOS ENRIQUE enCe.:10.(C-cti 

correo electrónico enrifuer@yahoo.es:  FUNDACION PACHAMAMA en 	correO 
11 	

, 

electrónico juanzask8er@hotmail.com. juangauz@camail.com. en el casillero electrónico 

No. 1712593910 del Di ¡Ab ALI VACA JUAN GABRIEL: FUNDACION RECTAL DE :st, 

ASESORLA EN DERECHOS HUMANOS - LNREDH en el correo Itróiliti..k5 r'll 4- 

harold0989@hotmail.com. 	aarantias@inredh.orz 	proteccion@inredh.óra: 

legal@inredh.org. en el casillero electrónico No. 0401225404 del Dr./Ab. BURBANO 

VILLARREÁL HAROLD ANDRÉS: GAD PAROQUIAL PACAYACU en el correo 

electrónico juntapacayacu@yahoo.es:  GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

DE LA PROVINCIA DE SUCUMBIOS en la casilla No. 55 y correo electrónico 

revsalomon62@hotmail.com. manolo.vera@hotmail.es. en el casillero electrónico No. 

0400648598 del Dr./Ab. MERLNO BÁEZ SALOMÓN HOMERO: MICHAEL CEPEK en el 

correo electrónico michael.cepek@utsa.edu:  MONGE YODER ELSIE HOPE en el correo 

electrónico nayp24@yahoo.com  patricia.carrion@cedhu.ora. nathalysepez@cedhu.ora. en 

el casillero electrónico No. 1713616447 del Dr./Ab. ALEXANDRA NATHALY YÉPEZ 

PULLES: PEREZ GUARTAMBEL CARLOS RANULFO en el correo electrónico 

caoi@cordinadoracaoi.ora: POTES GUERRA GLADYS VERONICA en el correo 

electrónico veropotes@amail.com:  QUEZADA PATIO CES.AR  RÁUL en la casilla No. 87 

y correo electrónico wjlombeida@hotrnail.com. en el casillero electrónico No. 2100041538 

del Dr./Ab. M'ALTER JEOVANY LOMBEIDA ROJAS: RAYO ROSERO ALARITZA 

YADIRA en el correo electrónico vady24.ravo@hotmail.com:  RUIZ USHAP DONIENGO en 

el correo electrónico domingoruiz1981@hotmail.com:  SECRETARIA TECNICA DEL 

AGUA 	en 	el 	correo 	electrónico 	marcos.ochoa28@hotmail.com. 

marcos.ochoa@ senaaua.gob.ec. 	 dieao.pazmino@.senagua.g.ob.ec. 

pablo.rodriauez@sena.auasob.ec. en el casillero electrónico No. 1103420913 del Dr./Ab. 

MARCOS WENCESLAO OCHOA OCHOA: YÁSMIN CALVA GONZALEZ en el correo 

electrónico 	calvayasmin@gmail.com. 	defensoresnacionalidades@vahoo.es. 

yasuni@ accionecologica.org. supporters@arnazonfrontlines.ort earlos@amazonwatch.oria. 

ascisucumbios@hotmail.com. 	dioclesantonioz@gmail.com. 	s.vanbeek@bothends.ora. 

vakuperez@icloud.com. 	 nati.areene@garnil.com. 	 cedhu @cedhu.ora. 

michael.cepek@ utsa.edu. 	coica @coica.org.ec. 	si 1 vanamurg@ vahoo.com. 

cornunicacionconfeniae@gmail.com. condefensasucumbios@gmail.corn. cea@andinaneLnet. 

danv mo@ hotnmil.corn. 	oliver.salge@greenpeace.ora. 	presidencia@inredh.org. 

johnseedl @ozemaii.comau, 	justin_coama@yahoo.es, 	kellv@witness.ora. 



pato@ asunidos.org. en el casillero electrónico No. 1900720366 del Dr./Ab. YASMIN 

KARINA CALVA GONZÁLEZ: ZORRILLA CUÍ CARLOS en el correo electrónico 

ioisan06@grnail.com. No se notifica a BRAVO VELASQUEZ NIARLA ELIZABETH por no 

haber señalado casilla. a: BOLETA en su despacho.Certifico: 

SECRETARIO RELATOR 

JUAN. SALAZARA 
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Juicio No. 21333-2018-00266 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE SUCUMBIOS. - SALA UNICA...Dk LA 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE SUCUMBIOS. Lago .As.irid. viernes I dZ • 
1 

febrero del 2019. las 081126. VISTOS: En la causa constitucional N' 21333-2C f8?-00266. que 

Sinle DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE SUCUMBÍOS y MARIO PABLO. CRIOLEQ• 

QUENEN1A. PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD Al- COFÁN SLNANGOE ennuadei 

MINISTERIO DE NIINERÍA. LA  AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL MINERO 

(ARCONI). EL MINISTERIO DEL AMBIENTE (NIAE). LA SECRETARÍA NACIONAL 

DEL AGUA (SENAGLÁ). LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO (PGE): se 

dispone: Atender los pedidos de aclaración de la sentencia de fecha 16 de noviembre del 

20I8. a las 16h46presentados por la AB. SILVIA CAROLINA VÁSQUEZ VILLARREAL. 

en calidad de Coordinadora General Jurídica del Ministerio del Ambiente, y de MARIO 

PABLO CRIOLLO QUENAMA. en calidad de Presidente de la Comunidad A'L Cofán 

Sinangoe: una vez cumplido con el traslado ordenado y revisado en extenso el expediente. al  

efecto este Tribunal resuelve: 

PRIMERO: De acuerdo a los Arts. 250. 251. 253 y 255 del Código Orgánico General de 

Procesos. al  que podemos catalogarle como supletorio en las causas constitucionales. Una vez 

cumplido con los traslados ordenados. verificándose que la parte accionante ni accionada no 

han dado contestación ni se han pronunciado a los traslados realizados. 

SEGUNDO.- 2.1. Para mejor entender respecto del pedido de aclaraciones, se considera 

menester señalar que el recurso de aclaración "es el remedio que se concede a las partes 

para obtener que el mismo juez o Tribunal que dictó una resolución subsane las deficiencias 

materiales o conceptuales que contenga. o la integre de conformidad con las peticiones 

oportunamente formuladas-  (1996. pág. 579. Lino Enrique Palacio. La aclaración consiste en 

suponer que no se entiende lo que dice una sentencia de maneta total o parcial. Mediante la 

aclaración se puede corregir los errores. los equívocos del Juez o tribunal que ha emitido la 

sentencia. 2.1- El Recurso de Ampliación, por su parte. refiere a aquellos casos en que los 

decretos. autos y sentencias dictados por parte del juez o tribunal, no han atendido todos los 

puntos pedidos. Este recurso tiene por objeto suplir cualquier omisión en la que se hubiese 

incurrido en la resolución respecto de la acción deducida. 

TERCERO.- PETICIONES DE ACLARACIÓN: 3.1.- La Ab. Silvia Carolina Vásquez 

Villarreal, en calidad de Coordinadora General Jurídica del Ministerio del Ambiente. 

mediante escrito presentado el 20 de noviembre del 2018. a las 15h03. solicita aclaración de 



la sentencia, emitida el 16 de noviembre del 2018. a las 16h46. en los siguientes términos: 

-... \tette en mi conocimiento la resolución de fecha 16 de noviembre del 2U18. a las 161146 

en la cual en su parte resolutiva dispone: -D) ...1Se dispone la reparacibn de los daños 

ocasionados. actividad que deberá hacerlo el Ministerio de Ambiente. o aquella que la 

Función Ejecutiva disponga. a fin de que la zona recupere su estado natu -al anterior a la 

intervención, pues no ha probado que estos daños han sido el resultado de minería 

ileoar. De esta forma. en virtud de que la resolución judicial el daño ambiental provendría de 

MLNERÍA ILEGAL. solicito que se aclare la mencionada parte resolutiva. :in el sentido de 

establecer si por tratarse de minería ilegal debería aplicarse el principio c anstitucional de 

quien contamina paga determinado en el artículo 397 de la Constitución de a República del 

Ecuador... En tal caso. de proceder la aplicación constitucional señalado. se  solicita aclarar si 

quien debería realizar la reparación de daños ocasionados deberían ser los titulares de las 

concesiones mientras que se encuentran en el territorio afectado. ya que ccmo establece la 

misma sentencia se trata de minería ilegal y por ende existen operadores que son responsables 

por los daños ambientales ocasionados dentro de sus concesiones...". ACLARACIÓN.- La 

accionada entre otros argumentos fuertes señaló en el presente caso. que los daños 

ocasionados han sido provocados por la acción de minería ilegal, pero aqt ello no ha sido 

probado. en virtud que se presenta una inversión de la carga de la prueba El Art. 23 del 

Código Orgánico del Ambiente señala que el Ministerio del Ambiente sara la autoridad 

ambiental nacional y  entre otros le corresponde el control y-  gestión del Sistema Nacional 

Descentralizado de Gestión Ambiental. por lo que es el Estado quien debe 1-ertediar los daños 

ocasionados y para aquello se ha dispuesto sea el Ministerio del Ambiente a aquella que la 

Función Ejecutiva disponga \ lo le corresponda. En esta ocasión la peticionartÁ incurre en otra 

fuerte contradicción. pues en la audiencia se dijo que ningún titular de c ncesión estaba 

autorizada a intervenir en la zona v ahora se dice que quienes deberían realizar la reparación 

por los daños los titulares de las concesiones. Este punto está claro e inte igible V deberá 

atenerse u la presente sentencia constitucional. 3.2.- El accionante Mario Pablo Criollo 

Quenama. en calidad de Presidente de la Comunidad A 'E Cofán Sinangoe. mediante escrito 

presentado el 21 de noviembre del 2018. a las 16h57. solicita aclaración/a ripliación de la 

sentencia. emitida el lb de noviembre del 2018. a las 16h46. en los siguientes términos: 

"Primero ...De acuerdo a la demanda de acción de protección interpu2sta... entre las 

peticiones solicitamos: la reversión de todas las actividades mineras conoesionadas por el 

Ministerio de Minería en las riberas de los ríos Aguarico . Chingual y Cofanas. por \ ulnerar 

el derecho a la consulta previa libre e informada de la comunidad A "1_ Cuán Sinangoe... 
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<5 Segundo.- La sentencia emitida por el Tribunal Constitucional de la Sala linieti de-  la Corte y 

Provincial de Sucumbíos. de acuerdo al literal "C".  de la parte resolutiva...lierd'ero.-- be.  lo _ 

anotado. el Tribunal Constitucional de la Sala Única de la Corte Provincial. de Sucumbíos • . 

dispone la reversión al Estado de 51 concesiones mineras que fueron otorgadas por el 

Ministerio de Minería, sin tornar en cuenta la concesión que tiene corno códilol-catastral 

40000533. denominada Puerto Libre. cuyo titular es el señor Celso Amable Ureña 

Quezada. la  misma que tiene una superficie de 44 ha y su ubicación referencia' es en la 

cabecera del río Aguarico. el tipo de minería es pequeña y el tipo de material extracción de 

oro. Presumimos que la no reversión de esta concesión. se  debe a un error de forma, por lo 

que esta sentencia recoge de manera general que... Además de la inspección que realizó esta 

Corte Constitucional. evidenció que esa concesión es donde precisamente se vieron los 

impactos más importantes sobre la naturaleza. Así mismo. al  dejar sin la reversión a esta 

concesión. atenta contra la tutela judicial efectiva, que debe ser entendida... Por los anteriores 

y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley Orgánica de Garantías 

Constitucionales y Control Constitucional. solicito: LA ACLARACIÓN DE LA 

SENTENCIA. en relación a la reversión que debe recaer sobre la concesión con código 

catastral 40000533. denominada Puerto Libre, cuyo titular es el señor Celso Amable Ureña 

Quezada. la  misma que tiene una superficie de 44 ha y su ubicación referencia' es en la 

cabecera del río Aguarico. el tipo de minería es pequeña y el tipo de material extracción de 

oro: es decir, se aclare la sentencia de forma que se incluya la reversión de esta concesión en 

congruencia con la sentencia y se corrija el error involuntario existente en la sentencia de esta 

Corte Provincial...-. ACLARACIÓN: Siendo parte de la demanda de Garantía en la que 

también se incluye a la concesión minera Puerto Libre . código catastral 40000533. 

efectivamente 	frente al listado extenso de códigos catastrales. se  ha omitido a dicha 

concesión minera por lo que forme parte de todas y cada una de aquellas previstas en la letra 

R.-. numeral 2 de la parte resolutiva de la sentencia y por tal. se  amplía la sentencia conforme 

se ha solicitado por ser pertinente y  se deja sin efecto. sin valor ni eficacia constitucional ni 

legal la concesión o título concesionario que para la explotación minera aurífera el Estado ha 

mcedido. código catastral 40000533. cuyo titular aparece Celso Amable Ureña Quezada 

lue se ha nominado como concesión minera Puerto Libre y que efectivamente en el día \ 

7 ' de la inspección fue acusada como la de mayor perjuicio causado. Por tanto se declara 

igar el pedido de aclaración/ampliación en los términos que se dejan expuestos. 

a la concesión citada en este pedido de ampliación se le hace extensivo todo cuanto 

1 texto de la sentencia. En cuanto a las medida que se ha dispuesto a Fiscalía General 



de Estado. Fiscalía Provincial de Sucumbíos y  Contraloría General del Estado. Defensoría 

Nacional v Delegación Provincial de la Defensoría del Pueblo, sin perjuicio de cualquier 

recurso que se pudiera intentar, los mecanismos de acción v coacción inclusive las de orden 

penal. deben ejecutarse. Balo prevenciones previstas en el Art. 282 del Código Orgánico 

Integral Penal-como ya se encuentra ordenado en sentencia. Además debe tomarse en cuenta 

la prohibición de que se tramiten y  otorguen nuevos título concesionarios Fara la actividad 

aurífera y no tiene valor alguno en los términos antes señalados, aún si del listado de códigos 

catastrales no apareciere alguno en la presente sentencia. en virtud que este fallo está dictado 

en el contexto de defender los derechos de los pueblos ancestrales acciimantes y de la 

naturaleza en sí. Así se deja atendido los pedidos de aclaración y ampliación de sentencia. 

Agréguense a los autos los escritos presentados por: La Ah. Silvia Carolina Vásquez 

Villarreal. como Delegada del Ministerio del Ambiente: Marcos Marco Estrella Carvajal. 

Gerente General de la Empresa Ah l IMetals Minería S.A.. y Mario Pablo Criollo Quenema: en 

atención a los mismos. atiéndase conforme a lo solicitado. Actúe la Dra. Manija Criollo 

Reyes,. como Secretaria Relatora'N(-57-1I—IQUESE. 

JUAN 	.RMO S AL AZ AR ALMEIDA 
XCIAL (PONENTE) 

nu111111~~.  
1-~1 

r 
JENNY ANGELICA VALLEJO CHILIQUINGA 

KítA. 

MORENÓ0L-tr\-6RLOS AURELIO 
JUEZ PROVINCIAL 
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En Lago Agrio. viernes primero de febrero del dos mil diecinueve, a partir de las•oclió. horas y 	7Jet-4 

veinte y seis minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que :antetiiedeiá:..AB. , 

JORGE ACERO GONZALEZ - DEFENSORLA DEL PUEBLO DE SÚICUMBIOS en la 

casilla No. 157 	correo electrónico jacero71@hotmail.com. sinang.oets.mpi 

rivashirrna@vahoo.es. en el casillero electrónico No. 1751975762 del Dr..- Ate LJORGE 

ACERO GONZALEZ: en el correo electrónico casillerodpsucumbios@dpe.g.ob.é.c.-  en el 

casillero electrónico No. 02221010001 del Dr./Ab. Defensoría del Pueblo - Delegación 

Provincial de Sucumbíos - Lago Agrio Sucumbíos: CRIOLLO QUENAMA MARIO 

PABLO. COMISION ECUNIENICA DE DERECHOS HUMANOS en el correo electrónico 

patvcarrionc@gmail.com. patricia.carrion@cedhu.org. en el casillero electrónico No. 

1717269862 del Dr./Ab. CARRION CARRION PATRICIA PIEDAD: CRIOLLO 

QUENAM.A MARIO PABLO. LARREATEGUI FABARA FRED SEBASTIÁN en el correo 

electrónico fred.larreategui@hotmail.com. sinan2oetsampi@gmail.com. en el casillero 

electrónico No. 1710723923 del Dr./Ab. FRED SEBASTIÁN LARREATEGUI FABARA: 

en el correo electrónico casillerodpsucumbios@dpe.gob.ec. 	jacero@dpe.gob.ec. en el 

casillero electrónico No. 02221010001 del Dr./.Ab. Defensoría del Pueblo - Delegación 

Provincial de Sucumbíos - Lago Agrio Sucumbíos: en el correo electrónico 

edivalds_28@hotmail.com. sinangoetsampi@gmail.corn. nuashirma@y-ahoo.es. en el 

casillero electrónico No. 1104267081 del Dr./Ab. VALDEZ SANCHEZ EDINSON 

RODRIGO: en la casilla No. 157 y correo electrónico nuashirma@yahoo.es. 

sinangoetsampi@gmail.com. en el casillero electrónico No. 1724747769 del Dr./Ab. LINA 

M.ARIA ESPINOSA VILLEGAS: 	en la casilla No. 157 y correo electrónico 

calvavasmin@gmail.com. 	veropotes@gmail.com. 	sinangoetsampi@g.mail.com. 

nuashirma@yahoo.es. en el casillero electrónico No. 1900720366 del Dr./Ab. YASMIN 

KARINA CALVA GONZALEZ. AB. DARWN FERNANDO F.ALCON SANDOVAL en el 

correo 	electrónico 	darwincito1992@gmail.com. 	silvia.vasquez @ambiente.gob.ec. 

nathalie.bedon@ambiente.gob.ec. 	 roberto.bassantes@ambiente.gob.ec. 

christian.sanchez @ambiente.zob.ec. 	 dario.cueva@ambiente.g..ob.ec. 

patrocinio.judicial@ambiente.gob.ec. 	Karina.perez @ ambiente. gob.ec. 	en 	el 	casillero 

electrónico No. 2100506175 del Dr./Ab. DARWIN FERNANDO FALCON SANDOVAL: 

CARLOS PEREZ GARCLA - MINISTERIO DE MINERLA en el correo electrónico 

raguas oz@grnai1.com. 	juridico@mineria.gob.ec. 	rodri zo.aguayo mineria.gob.ec. 

henry.borja@mineria.giob.ec. 	 carlosizquierdo @ mineria. gob.ec. 

hinojosabog@hounail.com. pepe669garcia@hotrnail.com. en el casillero electrónico No. 



1708856297 del Dr./Ab. AGUAYO ZANIBRANO RODRIGO ALBERTO: en el correo 

electrónico carlos.perezCmineria.gob.ec:  PAZMIÑO VINUEZA DIEGO PATRICIO en el 

correo 	electrónico 	pazminod iCluio.samet.net. 	die2o.pazminoC2 senagua.2ob.ec. 

pablo.rodriguez@senagua.2ob.ec. en el casillero electrónico No. 1703402360 del Dr./Ab. 

P.AZNIINO VINUEZA DIEGO PATRICIO: en el correo electrónico 

humberto.cholan2oC4senagua.gob.ec:  RAFAEL PARRE:NO NAVAS - PGE en la casilla No. 

8 y correo electrónico hcarnino@pge.gob.ec. 	mramossc@pg.e..2ob.ec. en el casillero 

electrónico No. 1803459773 del Dr./Ab. HUGO DANIEL CAMINO NIAYORGA: 

SEGOVIA BURBANO JORGE SALVADOR en el corre) electrónico 

vc.guarnan@liotrnail.com. 	yeronicaS2arcom.gob.ec. 	Yictor_ iCiarcorn.2ob.ec. en el 

casillero electrónico No. 1900266741 del Dr./Ab. VICTOR CARLOS GUANOS CAJAS: 

en el correo electrónico jorze_segovia@arcom.gob.ec:  TARSICIO GRANIZO TANIAYO - 

MINISTRO DEL AMBIENTE en el correo electrónico darwinciro1992@czmail.cont 

silviasasquez@arnbiente.gob.ec. 	 nathalie.bedon@arnbiente.gob.ec. 

roberto.bassantes@arnbiente.gob.ec. 	 christian.sanchez@ambiente.2ob.ec. 

dario.cueva@ arnbiente.zob.ec. 	 karina.perez@ambiente.gob.ec. 

narnalv.bedon@ arnbiente.2ob.ec. 	patrocinio.judiciallYambiente.gob.ec. en el casillero 

electrónico No. 2100506175 del Dr./Ab. DARWIN FERNANDO FALCON SANDOVAL: 

en el correo electrónico tarsicio.granizoCz arnbiente.gob.ec  ANDERSON MITCHELL 

NIELSON en el correo electrónico nuashirmaCz vahoo.es. maria@arnazcafrontlines.org. 

hrian@arnazonfrontlines.org. en el casillero electrónico No. 1724747769 del Dr./Ab. LINA 

NIARIA ESPINOSA VILLEGAS: ANDRADE POSSO DANIEL.A CRISTINA en el correo 

electrónico dandracieCireclarnazonica.or2: ASAMBLEA DE LA SOCIEDAD CIVIL DE 

SUCUNIBIOS en el correo electrónico ernestogf@hotmaiLes. ascisucumbicls@grnail.cont 

ascisucurnbiosC7hotmai1.com. en el casillero electrónico No. 1500259773 del Dr./Ab. 

MANUEL ERNESTO GARCIA FONCECA: CARTUCHE UCHUARI CARMEN 

FILOMENA en el correo electrónico filornenacl@hotrnail.com:  CONSEJO DE 

DEFENSORES DE LOS DD HH Y LA NATURALEZA en el correo electrónico 

conclefensasucumbios@ grnail.con-i: CONSEJO PROVINCIAL DE SUCUMBIOS en el 

correo electrónico 2arcialuis201053C1.  vahoo.corn. 	cichango@ suctunbiós.:ob.ec. en el 

casillero electrónico No. 2100388491 del Dr./Ab. LUIS ANGEL G.ARCLA ROSILLO: 

COORDINACION DE AUDIENCIAS CJS-SUCUMBIOS en el coma electrónico 

Cristian.EscobarC2  funcionjudicia1.2ob.ec. 	Wilson.Santana@funcion udicia1.2ob.ec. 

Wilson.Escobar@ funcionjudicial.g_ob.ec, 	Pablo.Nlontesdeocatl funcion 
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CORDOVA TALBOT PEDRO IVAN en el correo electrónico ejecutivo677;@]aho'o.com.• Cu(el ' 

a.legalxc@yahoo.com. en el casillero electrónico No. 0301065595 del Dr./Ab. XAVIER 

FERNANDO ABAD VICUÑA: DR. MANUELA PICQ en el corIciTE.elebtrónico 

mpicqCvamherst.edul EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE AGUA QTABLE' 'Y 
á4l.f, oro, A 

ALCANTARILLADO DE LAGO AGRIO en el correo electrónico mamsci@horiail.es. en el _ 

casillero electrónico No. 1709069882 del Dr./Ab. MARIO NIOISES SALAZAR 

C AIZALUISA: 	en el correo electrónico vinicio_vega@hotmail.com. en el casillero 

electrónico No. 1708798226 del Dr./Ab. VEGA JIMENEZ ABEL VINICIO; ESTRELLA 

CARVAJAL MARCO ANTONIO en el correo electrónico ab.zermanalarcon@mail.corn, 

lalarcon@alarcon-mendoza.com. kcastro@allmetals.ec. en el casillero electrónico No. 

1719936054 del Dr./Ab. ALARCON ANDRADE GERMAN: FAJARDO MENDOZA 

PABLO ESTENIO en la casilla No. 78 y correo electrónico pablofajardom@mail.com, en el 

casillero electrónico No. 0801427733 del Dr./Ab. PABLO ESTENIO FAJARDO 

MENDOZA: FEDERACION DE MUJERES SUCUMBIOS en el correo electrónico 

federaciondernujeresdesucucumbios@yahoo.es:  FUERTES GRABALOS ENRIQUE en el 

correo electrónico enrifuer@yahoo.es:  FUNDACION PACHAMAMA en el correo 

electrónico juangask8er@hotinail.com. juangauz@gmail.com. en el casillero electrónico 

No. 1712593910 del Dr./Ab. AUZ VACA JUAN GABRIEL: FUNDACION REGIONAL DE 

ASESORIA EN DERECHOS HUMANOS - LNREDH en el correo electrónico 

harold0989@hotmail.com. 	garantias@inredh.org, 	proteccion@inredh.org. 

legal@inredh.org. en el casillero electrónico No. 0401225404 del Dr./Ab. BURBANO 

VILLARREAL HAROLD ANDRÉS; GAD PÁROQUIAL PACAYACU en el correo 

electrónico juntapacayacu @yahoo.es:  GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

DE LA PROVINCIA DE SUCUMBIOS en la casilla No. 55 y correo electrónico 

reysalornon62@hotmai1.corn. manolo.vera@hotrnail.es. en el casillero electrónico No. 

.1 	0400648598 del Dr./Ab. MERINO BÁEZ SALOMÓN HOMBRO; MICHAEL CEPEK en el 
( 

correo electrónico michael.cepek@utsa.edu; MONGE YODER ELSIE HOPE en el correo 

electrónico nayp24@yahoo.com  patricia.carrion@cedhu.or.q. nathalv.yepez@cedhu.org. en 

el casillero electrónico No. 1713616447 del Dr./Ab. ALEXANDRA NATHALY YÉPEZ 

PULLES: PEREZ GUARTAMBEL CARLOS RANULFO en el correo electrónico 

caoi@cordinadoracaoi.org; POTES GUERRA GLADYS VERONICA en el correo 

electrónico veropotes@mail.com; QUEZADA PATIÑO CESAR RAUL en la casilla No. 87 

y correo electrónico wjlombeida@hotmail.com. en el casillero electrónico No. 2100041538 

del Dr./Ab. WALTER JEOVANY LOMBEIDA ROJAS: RAYO ROSERO MARITZA 



CRIOLLO REYES 

YADIRA en el correo electrónico yady24.rayo@hotmail.com:  RUIZ USHAP DOMENGO en 

el correo electrónico dominaoruiz1981@hotmai1.com:  SECRETARIA TECNICA DEL 

AGUA 	en 	el 	correo 	electrónico 	marcos.ochoa2s@hotmail.com. 

marcos.ochoaCrsenagua.gob.ec. 	 diego.pazmino@ senagua.gob.ec. 

pablo.rodriguez@senagua.gob.ec. en el casillero electrónico No. 1103420913 del Dr./Ab. 

MARCOS WENCESLAO OCHOA OCHOA: YASIVILN CALVA GONZALEZ en el correo 

electrónico 	calvayasminCtrgmail.com, 	defensoresnacionalicades@ yahoo.es. 

vasuni@accionecologica.org. supporters@amazonfrontlines.org. carlos@arnazonwatch.orz. 

ascisucumbios@hotmail.com. 	dioclesantonioz@gmail.com. 	s.vanbeek @bothends.ora. 

yakuperez@icloud.com. 	 nati.nreene@gamil.com. 	 cedhu @cedhu.orz. 

rnichael.cepek@utsa.edu. 	coica@coica.org.ec. 	silvanamur2@vahoo.com. 

comunicacionconfeniae@mail.com. condefensasucumbios@gmail.com. cealrandinanelnet. 

dany_mo@hotmail.com. 	oliver.sal2e@gireenpeace.org. 	presidencia iCtinredh.or.ez. 

.johnseedl ozemail.com.au, 	justin_toama@yahoo.es. 	keilvEtr witness.orz. 

pato@yasunidos.org. en el casillero electrónico No. 1900720366 del D-./Ab. YASMEN 

KARINA CALVA GONZALEZ: ZORRILLA COT CARLOS en el ccrreo electrónico 

toisan06@gmail.com. No se notifica a BRAVO VELASQUEZ MARIA ELIZABETH por no 

haber señalado casilla. a: BOLETA en su despacho.Certifico: 

SECRETARIO RELATOR 

JUAN .SALAZARA 



RAZON; La Sentencia y el Auto de la Corte Provincial de Juáticia de thAüels 
Sucumbíos dentro del juicio No. 00266 — 2.018 — 21333, s'e'?  encifentra 
ejecutoriado; y, remitido a la Unidad Judicial Multicompeten con Sae en 
el Cantón Gonzalo Pizarro, Provincia de Sucumbíos, 	 - 
Instancia del Referido Proceso.- Así mismo se encuentra inÓrit.. Pa 
Sentencia y el Auto en el Libro Copiador de esta Judicatura.-  ÓERTIEIC0.-  - 	,k1  
Nueva Loja, 25 de Febrero del 2.019 

Dra. Maruja Cr 
SECRETAR: • • • • t. • 	 ALA UNICA 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE SUCUMBIOS 

CERTIFICO.-  Que las fojas que anteceden son fiel copias del original, que 
constan dentro del Cuerpo VI de Segunda Instancia que va desde: Sentencia: Es. 
498 hasta Fs. 519; y, el Auto de Aclaración desde Es. 581 hasta 584, dentro del 
juicio No. 00266 — 2018 — 21333, en la Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos, 
por Acción de Protección, sigue Criollo Quenama Mario en contra de Minitesrio 
de Minería y Otros; y, remitidas a la Corte Constitucional.-  Lo Certifico: 

Nueva Loja, 25 de Febrero del 2.019 

Maruja 
SECRETARIA RELATORA (e) DE LA SALA-ÚNICA 

DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE SUCT4MBIÓS :Jr:, A 
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